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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M INISTERIO DEL EJERCITO
Destinos.—OixUrn de 16 de septiem bre de 1942 por la que 

fe destina al Servicio de Intervenciones del P rotectora
do de M an ik eo s  al C om andante de In fan te ría  don Vi
cente Garzón Fuerte —Página 7198.

Pensiones (Personal civ il).—O rden  de 20 de m a n o  de 1942 
por la que se declara con derecho a  pensión y m esadas 
de supervivencia a doña C arm en Ledesma Vázquez y 
otros —Páginas 7201 a  7211.

O tra de 20 de m arzo de 194*2 por la que se declara con 
derecho a pensión a don R afael Cuadrado Soto y otro». 
Paginas 7211 a 7218.

Señalam iento de haberes pasivos (Varia» A rm M ),—O rden 
de 9 de ab n l de 1942 por la que se clasifica en la si- 
uiac.on de retundo, con el haber que se seftAla, a  loa 
Jetes Oficiales. Suboficiales e individuos de tropa que 
fe relacionan— Páginas 7)88 a 7301.

M INISTERIO DE HACIENDA
Orden de 15 de septiem bre de 1942 por la que se aclara 

el articulo 189 de la Ley del Tim bre, sobre Conocimien
tos de Em barque.- Página 7218.

O tra de 21 do agosto de 1942 por la que se autoriza a la 
M utual.dad de lu Fede: ac.ón Industria l de A utotranspor
tes de C ataluña para operar en el Ram o de Accidentas 
Individuales. • Pagina 7218.

M INISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 27 de agosto do 1942 por i* que se nom bra el 

T ribunal que ha  d^ juzgar las opofliciones convocadas
13ara ingles.) en el Cuerpo de ingenieros Industriales 
al servicio de este D epartam ento .—Páginas 7218 y 7219.

O tra  de 14 de septiem bre de 1942 por la que se señala 
lecha para la pesca con artes de a rras tre  remolcado 
por em barcaciones.—Página 7219.

O tra de 14 de septiem bre de 1942 por la que ge autoriza 
a don M atías Leandro Vicente para  insta lar en el 
puerto de T arragona un vivero flotante de m ejillones.— 
Página 7219.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION -Dirección General de Correo* y Te» küoiaunicaoiún. (C orran,-Sección coarta.—Centrfet y

Enlaces ) .—Anunciando subasta de con tra ta  de la co n - 
ducción del correo en tre  la oficina del Ramio en Aliña
rá n  (Soria) y sus estaciones férreas.—Página 7219.

;j(Correos).—Anunciando la venta, en pública subasta, de l. 
contenido de paquetes postales y paquetes m uestras (co
rrespondencia Caducada) que se realizará el di* ¿9 del, 
mes en curso.—Páginas 7219 a 7221.

HACIENDA.—Dirección General de Tim bre y Monopo
lios (Sección de L oterías).—Autorizando al señor Al
calde del A yuntam iento de Ubeda (Jaén.) pa ra  cele
brar una r iía  con el ca rác ter de utilidad pública ea  
com binación oan el sorteo de la Lotería Nacional del 
día 02 de enero próxim o.—P áginas 7221 y 7222.

Dirección G eneral de la Deuda y Clase# Pasivas.—T rans
cribiendo relación de los señalam ientos de pagos de h a 
beres pasivos que se satisfacen por la pagaduría de 
esta  Dirección G eneral y que corresponden *1 mes en 
curso.—P ágina 7222.

Anunciando la desaparición, du ran te  la dom inación m ar- 
x ista de los valores de la Deuda que se m encionan.— 
P ág ina 722*2.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Com isaría G eneral de Abas, 
tecim ientos y T ransporte».— (Dirección Técnica de Con
sumo y R acionam iento.—Sección Precios y M ercados).— 
C ircular núm ero 322 por la que se anula * a C ircular nú 
m ero 314 y su ac laratoria  y se dan  nuevas no:m as para 
la distribución del pescado en los puertos.—Páginas 
7222 y 7223.

Dirección General de Ind ustria .— (Tribunal de oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Industria les).—
Concediendo un plazo de ocho días pa ra  que presenten 
los documentos que se expresan los Aspirantes a dicha» 
oposiciones.—Páginas 7223 y 7224.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección G eneral de Ohras Hi
dráulicas.—D eclarando caducada la  concesión otorgada a 
la Sociedad Anónima C ata lan a  de Gas y Bleotricidad 
para un aprovecham iento de agua del río Ci-nca pa ra  
fuerza en térm ino m unicipal de Ei G rado (H uesca).— P ágina 7224.

Confirm ando la caducidad de la  concesión de un apro
vecham iento de aguas del rio Arazas con destino a  usos 
industriales o torgada a  don Ju an  Carl06 A ra y z a g a y  
transferida a «Energía e Industrias A ragonesa» .—Pá- ' 
gina 7224.

ANEXO UNICO.—Anuncio» oficiales, particulares y  Afc 
ministr^ción de Justicia.—-Páginas 3646 a 9801*
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G O B I E R N O  
DE LA NACION
M I N I S T E R I O  DEL 

E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos
ORDEN de 15 de septiembre de 1942 

por la que se destina al Servicio 
de Intervenciones del Protectorado 
de Marruecos al Comandante de In
fantería don Vicente Garzón Fuerte.
Se destina al Servicio de Interven

ciones del Protectorado de Marruecos 
fil Comandante de infantería de la 
¿scala complementaria don Vicente 
garzón Fuerte, actualmente destinado

e^mo Juez de la Primera Región Mi- 
tar, el cual quedará en la situación 
prevenida en el párrafo segundo de] 

artículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 (D. O. núm. 4). 

Madrid, 15 de septiembre de 1942.
ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Señalamiento de haberes`pasivos 
(Varias Armas)

ORDEN de 9 de abril de 1942 por la 
que se clasifica en la situación de 
retirado, con el haber que se les se
ñala, a los Jefes, Oficiales, Subofi
ciales e individuas de tropa que se 
relacionan.
limo. Sr.: Po^ la Presidencia de este 

iAlto Cuerpo y con fecha de hoy se- dice 
a la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas, lo siguiente:

«En virtud de las facultades confe
ridas a este Consejo Supremo por Ley 
de 19 de enero de 1904 y 5 de septiem
bre de 1939 («D. O.» núm. 1, ane
xo), ha acordado clasificar en la situa
ción de retirado, con derecho al ha
ber pasivo mensual que a cada uno se 
tes señala, a los Jefes, Oficiales, Sub
oficiales e individuos de tropa que 
figuran en la siguiente relación, que 
da principio con el Coronel de Inían- 
.lería don Miguel Gareés de los; Fayos 
y Octavio de Toledo y termina con el 
Guardia civil Florencio Tobías Rubio.»

'Lo que de orden del Excmó. Sr. Pre- 
Bidgnte, me complazco en participar 
*  V. I. para su conocimiento y efectos. 

*Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1942.—El Ge

neral Secretario, Juan. Herrera.

Heno. Sr. ... -
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Tensiones (Personal Civil)

ORDEN de 20 de marzo de 1942 por 

la que se declara  con derecho a p e n

sión y mesadas de supervivencia  a  

doña Carm en Ledesma Vázquez y  

otros .

Excmo. Sr.: Por la Pre*4$É$fia d# 

este Consejo Supremo sé di¿£ i esta 

fecha a la Dirección General de la* 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente*.

«Este Consejo Supremo, en vjrtud 

do '.as facultades que lo confieren la* 

Leyes de 13 de enero do 1904 y 5 da 

septiembre de 1939 («D . O .» núme- ' 

lo 1. anexo», ha declarado con dere

cho a pensión y mesadas de supervi

vencia a lo* Yomprendidos tn la uni

da relación, que empieza con doña 

Carmen Lede.-ma Vázquez y termina 

con doña Guadalupe Rupéroz Moline

ro. cuyos haberes pasivos se les satis

farán en la forma que se expresa en 

dicha relación, mientras conserven la 

aptitud legal para el percibo Las me

sadas de supervivencia se conceden 
l>or una sola vez.»

I/O que de orden del excelentísimo 

señor General Presidente accidental 

manifiesto a V. E. para su conoci

miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 20 de marzo de 1942. — EL 

General Secretario, Juan Herrera.

Exmo. Sr...
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco

con los
causantes

 A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña Carmen Ledesma Vázquez......... Huérfana ...  ̂ Retirado ............... j Oorond D Rafael I.edc.sma Núñez .... , ,,

Doña Josefa Subirana Bar torneos...... Viuda ........

I

1 Caballería ............

!

' Teniente D. Antonio Purroy Bañeras ..................
#

Doña Josefa Valero García................ Idem Infantería . Soldado D. Ramón Buadré Torno ....................

Coronel D. José Floián Pastor .............................
, Sub.nspector de l.- D. Francisco Carraco Enrique

Doña Josefa Floran Casasola............. Huérfana ... 
Idem .........

Caballería ............
Armada ...............iDoña Cairnen Carrasco y Buitrago....

Doña María de la Vega Molina........... |
Doña Carmen de la Veea M o lin a ....
Doña Flora de la Vega Molina.........
Doña Rosa de la Vega Molina.............

Huérfanas..
i

Idem ..................... Subinspector de 2.* D. José de la V ga Elordúy.

Doña Consuelo Alonso ^lonso.............
Doña María Alonso Alonso................. Idem ......... Infantería ............ TanianfD* CVa’. ,n#*l n  Vuv.n1.-* ni .7
Doña Elena Alonso Alonso..................

Doña María Sánchez Rivas.................
Doña Elena Sánchez Rivas..................
Doña Leopolda Sánchez Rivas............
Doña Joaquina Sánchez Rivas............

Idem ......... Idem ..................... Comandante ID Adulfo Sanche:? de la IYña ........
i

Doña Margarita Sánchez Rivas........... 1

Doña Emilia Casado Hernández......... Huérfana ... Idem ..................... Capitán D. Casto Casado Nímoz ..........................

Doña María Barcia Bonavida..............
Doña Etelvina Barcia Bonavida........... Huérfanas.. Marina ........... Capitán D. Bartolomé Barcia Soto .............. . .
Doña Isabel Barcia Bonavida..............

Doña Cecilia Marqués Roldan.........
Doña Josefa Soria Gómez....................

Huérfana ... 
Idem .........

Infantería ......... .
Idem ................ ..

Capitán D. Zacarías Marques Castejón ...............
Capitán D. Miguel Sona López .............................
Capitán D. Deogracias Martin Sánchez ...............Doña Lucrecia Martín Salas............,... j Idem ......... Caballería

Doña María* de los Dolores López
Llinás ..................................................

Doña María de la Concepción López 
Llinás ..................................................

Huérfanas.. Carabineros ....... Capitán D. Francisco López López .................... .

Doña Consuelo Elena Iradier............... Huérfana ... 
Idem .........

Infantería ............ Teniente D. Joaquín Elena Ronquillo ...............
Teniente D. Francisco Rodríguez González ........

Alférez D. Joaquín Balañá Sanz ........ .................

Doña Adelina Rodríguez Vázquez....... Carabineros .......
Doña Faustina Eugenia Balañá H i - 

dalgo .............. ..................................... Idem ......... Infantería ............

Doña Gregoria López Corrales.............
Doña Filomena López Corrales......¿,... Huérfanas.. Caballería ..........

%

Segundo Teniente D. Crispulo López Marroquí ..
Doña Concepción López Corrales........

Doña María Josefa Espinóla Rus....... Huérfana . J Ingenieros ............ Celador D Antonio Espmola Tejada

D o n  Manuel Nieto Ramos.................. Huérfanas . Caballería ............

Doña Apolonia Moreno González........
Doña Gabriela' Moreno González.; ....

i
l

Huérfanas., i C. A. S. E...

luacwtiu viC OAiiua u . r  laiiLijCU iiiciu VCladCv IMM

Mozo Gíicios D. Manuel Moreno Pérez ............... .
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

G obierno Militar 
o  Autoridad q ue 
debe dar con oci
m iento  a los  in -  

teresados

Leyes o regla
m entos que se

les aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es

P ueblo Provincia
Día Mes Año

1 *75.00
.

Ley de 25 de Ju !
10 agosto 1030

1
V alencia  ............ V alencia  ....... V alen cia  .... 1

dío de 1804.

440,00
K O  de 14 de 

Junio de 1806 
tC. L. n - 188;

i

B arcelon a  ......... B arcelon a  ............... B arce lon a  .. 4

720.00
Ley u * 6 d e  

m * r a j  de 1408 16 d iciem bre 1638 V alencia  ............ C arlet ....................... V a len cia  .... 5
ID. O . n . ‘  54) i

i
1.725.00 6 judio 1937 M álaga ..........

i
M álaga .............. 7 . . . .1 M álaga ....... 8

1.*75,00 20 ju lio  1941 C ádiz ................. San  F ern an do  ,, i Cádiz ............ 7

1.600,00 17 ab ril 1940 C artagena
¡

C artagena  ...............i
i

M urcia 8

1.350,00

f

0
1 Junio 1941 B urgos .............. P oza de la Sal ...! B urgos ......... 9

*

1.041 65

1.125.00

LOOO.OO

1.000,00
1.000,00
1.125.00

18 abril 1935 BáiveMna. . . B arcelona  ................ i B arcelon a  .. 

i M adrid

10

11(1) 12 septiem bre 1936 M adrid  ......... M adrid  ....................

31 d iciem bre  1938 P on tevedra V illagarcía  .......... P on tevedra ..

: Za ra goza  ....
A lican te  

j B arce lon a  ..

12

i

R eg lam en to  del. 
M on tep ío  M i
litar.

!

1 enero 1939 
12 en ero  1935 
8 enero 1936

i
Za ra goza  ... Z aragoza  ....... ......... 13

i ’ A lica n te  ............
B arce lon a  .........

A lican te  ...................
B arce lon a  .............

I H  
15

1.000,00 10 m ayo 1938 M adrid  . . . . . . . . M ad rid  ....... ............. M adrid 16

17750.00
470.00

25 octu bre  1940 Idem  ................... Id em  ................ .. Id em  ............
28 feb rero  1940 V alen cia  ............ V a len cia  ................... V alen cia  .... 18

050.00

050.00

\ 21 Julio 1935
I

M ad rid  . ............ M ad rid  ................. ... M ad rid  ...... 19

22 feb rero  1941 | Idem  . . . . . . . . . . . . Id em  .......................... Id em  ......... 20
\

L 000,00

■ • IvMi VIV 1911

12 d iciem bre  1940
1 \ 

S evilla  ............. . S ev illa  ................v ... Sev illa  ....... 21

470.00 21 en ero  1941
i
1 La C or uña La C oruña ...» ...... La O orufia .. 

»
M ad rid  .-...r.

2a

416,60 1 feb rero  1937
!

M adrid M ad rid  . . .o .. , , . . ......... 33
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a Cuerpo o  
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
 CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

£ )oñ a  Pura Gracián Aparicio..............
.'Doña Encarnación Hcras García........
‘Doña Margarita Regalado Escobar....
^'Doña María Pardo Ordoñez................
.Doña Dolores Berna 1 Cortés...............
iDoña Ana Albarin Bobadilla..............
¿Doña Maiía Fernández Alvarcz..........
¿Doña Joaquina de la Torre y Aldana.
'
Doña Lucila Fernández Viilanueva....
$t>oña Cristina Blanco de Gracia........
¿Doña Eloísa Rodríguez Acosta............
.¿poña Manuela Palacios Gispert.........
Doña Angeles Narbona Orejuela.........

•^Doña Luisa Pardiñas y J/ub^s Iriarte

Deña Trinidad Goday Coday.............

Doña Am?lia Felisa de Bona y Linares

Doña Emilia Alvarcz Segoviano......... !
Doña Concepción Cruañes Ferrando... j 
Doña María Ana González de la Ho- .

vuela y García de la Vega............... 1
Doña Trinidad López M ir...................¡

Doña Mana Auxilio Morlat Sánchez... j
Doña Josefa Morlat Sánchez..............  ¡
Doña Mana Victoria Morlat Sánchez |

D °ñ a  María del Carmen Azcarretaza- |
bal v Pecina.......................................

Doña Rosario-Sánchez Tusset............
Doña Manuela Bustillo Pérez.............
Doña Isabel García Arrutti................
Doña María Iglesias Palacios.............. 1

Doña Carmen Alcalá Rivera................
D o n  José Alcalá Rivera....................
Doña Luisa Alcalá Rivera...................
Doña Mercedes Alcalá Rivera......... .
D. Germán Alcalá Rivera....................

Doña Emilia Planas Gispert................
Doña Josefa López Suárez...................
Doña María Carreño López..................
Doña Pilar Gutiérrez Sánchez............
•Doña Enriqueta Casiñciras Pcrez........
,Doña María Dolores Allengue Anca....
Doña María. Porto Sabas.....................
•Doña Policarpa Elósegui Echevarría...
jDoña Mercedes Zaldúa Cabo..............
Doña Guadalupe Alonso^ Ugidos..........|
poña Elisa Refojo Paz..........................
Doña Rosa Cotarelo Reinante............ i
fooña Cristeta Durán Tirado............... :
Doña María Hernández González
pona Epifanía García García............. -
poña Florencia García Echevarría . 1 
ÍDoña Delia Dolores Sanjurjo Rodrí- j 

j;uez ....................>*..................r .. .» ..............!
A. /

Huérfana ...
Viuda ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ............
Idem ...........

Idem . . .. ... ..

Idem .......
Idem .......
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem .........

Idem .........

Hucrfana ...

Viuda ........
Idem ...........

Idem ..........
Idem ........... 1

i¡
Huérfanas.. !
Huérfana ... 

Viuda
Idem ........... i
Idem ........... !
Idem ............|

Huéllanos...

'Viuda ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ......
Madre .........
Viuda ..........
Idem ............
Idem ...........
Idem ...........
Idem ............
Idem . . . .......
Ideñi ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ....... .
Idem ...........

Huérfana ...

 ̂ ..............
Carabineras ...........
Caballería ...............
Artillería .................
Infantería ..............
Carabineros .......
G. Civil.....................
Infantería ..............

Idem .........................
Caballería ...............
Infantería ..............

Caballería ...............

F. M C>...'...............

Armada ..................

Idem .........................

Infantería ..............
Infantería Marina

Caballería ..............
Ingenieros ..............

Infantería ..............1
¡
i
Caballería ...............

! Armada ..................
1 Infantería ..............
Caballería ..............
G. Civil.....................

Carabineros ...........

Idem ..........................
G. Civil........ ............
Armada ...................
Idem , ........................
Idem ......, .................
Idem .........................
Idem ..........................
Infantería ..............
Idem ..........................
Artillería .................
Carabineros ...........
C. A. S. E ................
Idem ..........................
Caballería ...............
G. Civil.....................

Infantería ..............

■ Coronel D. Augusto Gr¿icián Rb'/ul ............ ..
Capitán D. Emilio Andrés Mestie ...........................

! Teniente D. Francisco Apar.eio Qiiir.t-ro ..........
Teniente D. Félix MoiuLilvcz Doctor ..................
Segundo Teniente D Antón.** Casado Q a r o  ..
Subolicial D. Antonio Estove/ Rindan ..............
Sargento D. Miguel Ruiz Villalobos .......................

1 Músico primero IX Sebastián Péu-y. CLvijo ......

1 Teniente Coronel D. Adolfo de Felipe Bácz ......
1 Comandante D. Martin Ocasar Martín ..............
¡ Capitán D. José Zaragoza Hernández .................
! Teniente D. Rigobcrto Aguilar Victoria ..............
. Teniente D. Francisco Sala/ar Narbona ..............

1 General (i  ̂ Brigada Exem * Sr D. Vic:<-z Oan
i < o Aniilibia ...........................................  .......................
i Viccahnirnnte E.v*nm. Sr ]) Salvador Bullid
| Abad ...................................................................................
Insi>ector General de Ingenieros D. Casimiro

1 Bona v García de Tejada .......................................
! Coronel D. Miguel San/, d^ '.a Garza .............
Teniente Coionel D. Francisco Bover Dotics ..

1 Teniente Coronel D. Isaac I/ope¿ de la Banda .. 
Ten.en te Coronel D. Emilio Juan López ..........

Capitán D. Manuel Morlat Bcauregaut ..............

Capitán D. Enrique Azcarretazábal Vigalondo 
i Capitán de Corbeta D. José Rodríguez García ..
I Teniente D. Mariano Bíustamante Velasco ......
Teniente D. Máximo Moreno Martínez .......... .
Teniente D. Felipe Bar Herrero ...............................

Teniente D. Germán Alcalá Beato ..................... .-

Alférez D. Pedro Sola Masque ...........................
Alférez D. Alfredo Vigara Pérez ..........................
Alférez D. Manuel Esteban Holgado .......................
Auxiliar 2 ° D. Antonio Blanco Valdivieso - ,. 
Auxiliar 2.° D. Manuel Carnero Cnstiñeiras
Auxiliar 2.u D. Juan Manuel Pérez Díaz ..........
Auxiliar de Máquinas D. Manuel Rey Campo*
Vigía D. Manuel Méndez López ......................
Suboficial D. Antonio González Lugo .............. .
Brigada D. José Garrote Vega ........................ ..t ..
Brigada D. José López Brandariz ..................
Sargento D. Francisco López Martínez .......... —
Auxiliar O. T. don Tomás Rodríguez Scseña
Conserje D. Eduardo Iglesias López .......................
Maestro Banda D. Arturo Pelarda Bádenas 
Guardia primero D. José Alejo Feltrero ..........

Soldado D. Rogelio iSanjurjo Iglesias ......
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pensión m . ■ ■ u 
QUO RO 
concedo

Peseta*

i.'^blerr.o Mtlltai 
0 Autoridad que 
deoe da: conoci
miento a loa in

teresado»

ileyea o regla
mentos que jo 

loa aplica

FECHA
‘en que debe empezar 
.el abono de la pen

sión

¡Delega c l ó n de 
¡Hacienda ue la 
provincia en que 
se lee conaigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S • 

11
O

bM
rv

 a
ci

on
es

 
]

í 
ti

Pueblo  Provincia
Día Mea Año

1 37:. 00
i U'j'j ou 
L.JdJ uü 

'...J <!(.) 
t  ,U.U)

1 tJUU.Ul)
1 ü J’.t/JU 

ii.v.

2 Mu í*o 
2 ñJ j 00
2 Uüu óo 
1.877 UJ 
1875.ÜÜ

4 250.00

5 000 JJ

3 75U.UO 
3 250.09 
2 75U.UU

2.500.00 
2-750.00

2 000,00

7.500 00
2.500.00 
1.250 00 
1 250 00 
1 -50 00

1 250,00

1 437.50
1.123.00 
1.000.00
1.000 00 
1.000.00 
1 000.00 
1 -900.00
2.000.ÜÜ
1 .000.00
1.194.44
1.875.00
1 .000.00
T-.250.0CX
1.187.50'.

528.00
l.COO.OO

693,50

i

i

(1)

1

b

Decreto de 22 de 
t-Iitrio d«* 19124 
{D.  0 U/' 20-

D».*Ci‘eU»á de H a 
cienda de 6 de 
mayo y 7 cíe 
agosto de 1921 
iD. O. n 0 177)

Estatuto de Cía-! 
se¿ P a s i v a s' 
del Estado de 
22 de octubre 
de 1920.

i
24 noviembre 1937 
7 junio 1941
1 mayo 1(j41 

18 L.m-ro 1 !.*35
17 !n.../*.) 1941) 
10 1941
12 n-.virnib:c 113/
13 111.1} o 193'J

2 n-’V.cinbiv 1941'
20 atíp’-.i-mbre 1941' 
10 noviembre 1940
18 lebrero 154l: 
31 marzo 1941'

i

10 judo 1941-
i

21 febrero 1941'
¡

31 muyo 1941 
a noviembre 1941

19 noviembre 1938

30 agosto 1941 
d \ diciembre 1939

2 mayo 1941

7 mayo 1941 
5 abril 1941 

30 julio 1941 
2 7 septiembre 1936
3 sep.iembre 1941

19 febrero 1941

20 noviembre 1940 
18 septiembre 194r
7 marzo 1941; 
9 agosto 1940 

12 abril 1941
4 junio 1940| 

15 mayo 1940 
18 enero 1937,
18 julio 19411
5 abril 194l!

¡
15 febrero 1940,
11 julio 1937.
19 octubre 1936
6 marzo 1940¡ 

10 noviembre 1941

23 noviembre 1939̂

Valencia .......
Malaga ...........
León ...............
Badajoz .........
Jaeil ................
Barcelona »......
(Lan ada  .........
Alava ..............

Navarra .........
Madrid ............
Málaga ............
Barcelona 
Cádiz ..............

Alava ..............

Pontevedra .....

Madrid ............
Barcelona .......
Valencia .........

Cádiz ..............
Valencia ..........

Málaga ...........

Alava ..............
H ufe Iva ...........
Valla dol id
Madrid ............
Zamora ...........

Barcelona

Gerona . .......
M adrid ...........
Salamanca , 
Cartagena ,
El Ferrol .......
La Coruña
Idem ...............
Barcelona .......
Cádiz ...........
Zamora ...........
Pontevedra ....
Lugo ...............
Madrid ........
Zaragoza .........
Madrid
Navarra ..........

Oviedo ..............

Torrente ..............
Alora ....................
León .....................
Badajoz ................
Arjoña ..................
Barcelona .............
Granada ...... .......
Vitoria ..................

Pamplona .............
Madrid ..................
Málaga ...............
Barcelona .............
Jerez Frontera ....

Vitoria ............

Villagarcía ....... ....

Madrid .................
Barcelona .............
Valencia ...............

Jerez Frontera ..... 
Valencia ...............

M álaga .................

Vitoria ......... .
Gibraleón .......
V a llado lid .............
M adrid .................
Fuentesaúco .........

Barcelona ............

Gerona ..........7......
M adrid ....... ..........
Salamanca ...........
Cartagena ............
Ferrol Caudillo ...
Jubia ....................
Ferrol Caudillo ...
Barcelona ............
Chipiona ..............
Zamora .................
Pontevedra ..........
Villaselán .............
Madrid .................
Zaragoza ..............
M adrid ........ ........
Pamplona ............

Villayón ...............

| Valencia
1 Málaga ......,
¡ León ....... .
! Badajoz .....*

Jaall ......... .
Barcelona .. 
Granada .... 
Alava ........

Navarra
Madrid
Málaga .... .
Barcelona .. 
Cádiz .........

Alava ........

Pontevedra..

Madrid ......
Barcelona .. 
Valencia ....

C á d iz ...... .
Valencia ....

M álaga ......

Alava
| León ...... . .

Valladolid
l Madrid .....
Z a m o ra ......

Barcelona ..

Gerona
M adrid ......
Salamanca..
Murcia ......
La Coruña..
Idem ..........
Idem ..........
Barcelona ..
Cádiz ..........
Zamora ,. 
Pontevedra..
Lugo ..........
M adrid , . 
Zaragoza ... 
Madrid  
Navarra

Oviedo ...,r.a

24

20

27 *

28

28
/

SQ

31

sa

«A
98

2*

S5

**
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con los causantes
A r m a  Cuerpo o Untüad a que pertenecían los  causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o ñ a  Victoria Felisa E chaz»rreta G arcía ....................................................... H uérfana ... 

H ija ............

Tercio ..................... Soldado D Victoria EchazarreiU Laca lie / . . . .•f

Doña Rosa Gómez del Casal G arcía... 
Doña Ana G arcía Pina

In fan te ría  ............. Ex Teniente D. M ehtón Gómez del Casal Arniemi, 
Teniente D. Purificación Serrano Pulo .................Viuda ......... Artillería ................

Doña M aría Teresa Garnir y G utié
rrez Kave ..................... ................. ........... Esposa ........ C aballería .............. Ex Alférez D. Julio G úrate Ariznava: reta .........

Doña C arm en Burgos M u ñ iz ................. Idem  ........... Artillería ................ Ex C om andante D. Gabriel Iria rte  Jim énez .........
Doña M aría Luisa de Arviza Muñoz de Baenn . ...................................... Idem  ........... Carabineros ........... Ex C om andante D. José Muñoz V.zeaíno
Doña Adela M adrid Navas ...........i Viuda ........... In fan te ría  ............. C apitán  D. Arturo Jim énez Hernández ........ .........
D oña Ana Chueca Padillo . . • Idem  ........ Idem  ........................ C apitán  D. José González Estepa ..................... .......
Doña M aría Fernández C hacón............1 Esposa .......... Idem  ........................ Ex C apitán  D. Antonio Cano Chacón .................

\D oña Agueda Díaz Díaz . Idem  ......... San idad ................. Ex C apitán  D. Cecilio del R eal González .............
D oña M aría de los Dolores González ¡ de la Tnrrp v C harlot _____  ' Viuda ......... Arm ada ................. C apitán de Corbeta D. Virgilio Pérez y Pérez

Ex C apitán  D. Antonio Luque Ram írez .................
Ex C apitán  D. Pedro Muñoz Caro .........................
Ex T eniente D. José Portella Jim eno .....................
Bx T eniente D. David G.wcla Pérez .....................
E x 'T en ien te  D. Victoriano Fontela González .....
Ex T eniente D. Luis H ortelano Moreno de G uerra
Ex Olicial segundo D. Angel Huete F e rn á n d e z .....
T enien te  D. Miguel M endigulia Real .....................
Ex Alférez D. Constancio M artínez Ruiz .............
Ex Alférez D. Benito Villanuova M artínez .........

D oña Dolores del Aguila Góm ez...........
Dopa Ju an a  Rodríguez M árq u e z .........

Esposa ......
Idem  ...........

In fan te ría  M arina 
Idem  ........................

D oña N atalia  Cabezudo C arre ra ........... Idem  ........... In fan te ría  .............
D oña M aría del C arm en Rodríguez de j 

la  Presa M ichelet ................ Idem  ........... Idem  ........................
Doña Luisa Ruiz Ruiz ............................ Idem  ........... A rtillería ................
Doña Carm en Alvarez F ernández ... . Idem  .......... Aviación ..................
D oña H erm inia Rodríguez Méndez Idem  ........... O. m .........................
Doña M aría del C arm en López Bouza 
Doña M aría Pérez Espinosa .........

Viuda ..........
Esposa ........

In fan te ría  M arina 
In fan te ría  .............

D oña Ju lia n a  P laza H erránz Idem  . . A rtillería ................
D oña Lucía González B q rd o jí ............... Idem  ........... Idem  ........................ Ex Alférez D. Pedro Pérez Fernández ................

Ex Alférez D. Cancio Ceprián Ruiz .........................
Ex Alférez D. Prim itivo Amador G arcía .......
Ex Auxiliar D. M anuel Gómez Gómez .........
Ex Auxiliar D. F ernando Sanabria  Jim énez ........
Auxiliar prim ero D. José Sánchez Sepulcre .........
Ex Auxiliar prim ero de Oficinas D. Pedro Alva

rez M artínez ..................................................................
Ex Auxiliar prim ero E. don Antonio G arcía Vidal 
Ex Oficial tercero del Cuerpo Auxiliar D. Aguí

tin Moré P ujadas ........................................................ .
Ex Auxiliar prim ero de E. don Afelio Salmerói

Jim énez ..................................................................... ..
Auxiliar segundo D. Francisco López Lozano ,

Doña R icarda Jim énez Alonso............... Idem  ........... Idegi ........................
D oña Concepción B utragueño Cabello 
D oña F rancisca M artínez M eca............

Idem  . ....... Idem  ........................
Idem  ........... A rm ada .................

D oña M aría M artínez T o rra lba ............. Idem  ........... Idem  ........................
«(Doña M atilde R am al C on ti.................... Viuda .......... Idem  ........................
Doña Dolores La torre Mu nuera ........ Esposa ........ Idem  ........................
D oña Encarnación Segado Sánchez;... 
D oña Dolores Vera González ...........

Idem  .......... Idem  ........................
Idem  ........... Idem  i......................

D oña C arm en M artínez M ena.............. Idem  ....... . Idem  *........ r............
Doña J o s e fa ' Segado Soto Viuda ,........ Idem  i ......................
Doña Am alia Lam as Añón ................... Esposa Idem  *....................... Ex Auxiliar segundo D. José Castelló M anzano . 

Auxiliar segundo D. Alfonsó R ajá  Coronado ..... 
Ex Oficial tercero D. Antonio Sánchez Vergel .... 
Ex M aquinista segundo D. Gm és H ernández G arcí 
Ex M aquinista tercero D. Mateo Boola Sánchez
Ex M aestre D. Pedrc C aparros H ernández .:..... .
Ex Ayudante segundo D. Vicente Albiol Estape *
Ex M aestro Artes D. Alfredo G arcés G utiérrez
Ex Picador D. M anuel Tabares Navas ..................
B rigada D. Francisco Aguilar D om enechet .........

Doña M aría Cruz Fuentes ................... V iu d a , . ....... Idem  ........................
Doña Rosa Fernández Abad , ........... Esposa ........ Idem  ............ ...........
Doña Anecies Alonso O rteca ............. Idem  ........... Idem  ..............i .........
Doña M ana  S a lin a s»G uirao ....... Idem  ........... Idem  ........................

4 Doña R/icq r°em ente Fernández Idem  ........... Idem  ........................
D oña Andrea Rodríguez M artínez....... Idem  ........... In fan te ría  M arina

C. A. S. E ............. .
Idem  .........................

D ^ña M aría del P ilar F ernández Oli
veros ........................................... Idem

Doña. Amalia P ivas Reoulló ............ Idem  ...........' TVMna rV v T n v A C  P a t í i I I í i  T o m ^  * • Viuda t .... In fan te ría  ..............
p o ñ a  p lora M artínez D íaz................ .
p o n a  Dolores de la T orre A lvarez......

Eano&a Aviación ............ Ex B rigada D. Antonio M oreno González ........... ...

Idem  ....... C arabineros ........ Ex Brigada D. Joaquín Silva Cabezas ..............
Ex Sargento D. José M ari Font ............................Idem Aviación ............JL JO lIcl I c l c A c t  OOI11 Ooll UUdli................................

D oña Em -liana G arcía Alonso............... Idem  ........... G. Civil....................
C arabineros ........

Ex Sargento D. Domingo Díaz B arrado ......... r.r...
S argento D. Robustiafio Quili» Echevarría ..... ,Y¡Doña G uadalupe Rupérez Molinero..-.^. Viuda .........
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Pensión anual
que se les
concedes 

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conocí
m iento a los in

teresados

Leyes o regla- 
m entos que se 

Ies aplica

FECHA
en que debe empezar  

el abono de la pen
sión

Delegac i ó n  d e  
Hacienda de la 
provincia en que 
se les cons igna 

el pago
(3)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A  DOS

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

693.50

1.875.00 |
1.875.00 j

1.375.00 j
l

2.250.00 |

2 250.00 ! 
2 000.00 •
1.875.00 ;
1.875.00 i
1.250.00

2.250.00 *
1.875.00 ]
1.875.00 !
1.250.00 .1
1.250.00
1.250.00
1.250.00
1.250 00
1.875.00
1.250 00
1.125.00 
1.000.00
1.125.00
1.125.00
1.500.00
1.250 00
1.250 00

1.000,00
1.250.00

1.500.00

1.250.00 
1.000,00 
1.000.00 
1.000.00
1.500.00 

' 1.000,00
1.000,00
1.000,00
1.000,00

1.125.00
1.375.00 
1.000.00 
1.000.00
1.125.00,
r.ooo,op’
1.000.00 
1*000,00 .

i

/
(1)

V

E statu to  de Cía 
ses Pasivas de. 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

Decretos j le  Ha
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
(D. O. n.° 101 
y 177 T y Ley de 
28 de junio de 
1940 (B. O. nú 
mero 199).

E statu to  de Cía- 
«es P a  s i v a a  
del Estado de 
22 de octubre 
de 1926 y Ley 
28 junio 1940 
(B. O. n.® 199)

’
27 mayo 1940

17 Julio 1940 
8 agosto 1938

1 diciembre 1940

1 agosto 1940

17 Julio 1940
16 agosto 1936 
U Julio 1937
17 Julio 1940 i 
17 Julio 1940

29 agosto 1936 
17 Julio 1940 
17 Julio 1940 
17 Julio 1940

17 Julio 1940 
17 julio 1940) 
17 Julio 1940; 
17 Julio 1940! 
26 agosto 1938!' 
17 Julio 1940 
17 julio 1940; 
17 Julio 1940, 
17 Julio 19401 

i 17 Julio 1940 
¡ 17 Julio 1940 

17 Julio 1940, 
23 noviembre 1940

i
17 Julio 1940 
17 julio 19401

U  maraco 194L

17 Julio 1940; 
13 .diciembre ^940,
17 Julio 1940,
18 agosto 1936 
17 Julio 1940, 
17 Julio 1940, 
17 julio 1940, 
17 Julio 1940 
17 Julio 1940,

!
1 agosto 1940 

17 Julio 1940, 
5 mayo 1938 

17 Julio 1240 
Í7 Julio 1940 
17 Julio 1940 
17 Julio 1940 
9 septiem bre 1936

Vitoria .............

M adrid ............
Idem .................

I^lem ..... ,...........

Idem .................

Alicante ..........
Cádiz ...............
Castellón
M álaga ......... .
M adrid .............

C ád ii ................
Almería ............
M adrid .............
Huesca ............

M adrid .............
Alicante ..........
M adrid .............
Alicante ..........
La Coruña ......
M adrid ............
Idem .................
S an tander
M adrid .............
Idem .................
C artagena ......
Idem .................
Idem  .................

Idem .................
Idem .................

Idem .................

Idem  .C..............
Idem  .................
Valencia ........
La Coruña ......
Barcelona ........
C artagena .......
Idem .................
Idem '.................
Idem .................

M adrid .............
Idem ............ .
Alicante ..........
Sevilla ..............
o ijó n  ................
M adrid .............
Toledo ..............
M a d r id .........

Yécora ...................

M adrid ...................
Idem .......................

Idem .......................

Idem ............*..........

Alicante .............
T etuán ..................
Castellón ...............
Estepona ................
M adrid ..................

San F e m a n d o .....
Almería ..................
M adrid .............. .
Barbastro ...............

M adrid ..................
A licante .............
M adrid .................
A licante .................
Ferrol Caudillo ....
M adrid .......... .......
Idem .......................
S an tander .............
M adrid ..................
Idem  .......... ............
C artagena .............
Idem ............ ...........
Idem  *.......... ...........

Idem *.......... ...........
Idem  *......................

Idem  *.......... ...........

Idem  *...v ...%.........
Idem *......................
Ferrol Caudilld ....
Idem  *.....................
Barcelona ..........
C artagena .............
Idem  *.......... ...........
Idem  *......................
Idem  *......................

M adrid ..................
Idem  *......................
Alcoy ......................
Sevilla ...................
Lastres ............. .
M adrid ..................
O caña .....................

Alava

M adrid .....
Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........
•

Alicante ,
Africa .........
Castellón ...
Málaga .....
M adrid

Cádiz
Almería .....
M adrid .......
Huesca

M adrid .....
Alicante f.,,
M adrid ......
Alicante . 
La Coruña.. 
M adrid
Idem  ..........
San tander ..
M adrid ......
Idem  .......
M urcia ......
Idem  ..........
Idem  ..........

Idem ..........
Idem  ..........

Idem  ...........

Idem .........
Idem  ...........
La Coruña.. 
Idem  .........
Barcelona .. 
M urcia
Idem  ..........
Idem  ......... .
Idem  ..........

M adrid .......
Idem  ...........
A lic a n te .....
Sevilla
O v ied o ........
M adrid . .. 
Toledo 
M adrid ..Mr-

37

38
39

40

40

40

41 
40 
40

42 
40 
40 
40

40
40
40
40'
43 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40

40
40

40

44
40

45 
40 
40 
40 
48 
40

40
40
46 
40 
40 
40 
40
47 ’
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Observaciones

1. Por los Gobernadores a que co
rresponde el punto de residencia de 
los recurrentes se dará traslado a és
tos de la orden de concesión de las 
pensiones que se lesj asigna.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Conforme a lo dispuesto en las 
Leyes que se citan en la relación, se 
la rehabilita en esta pensión, la que 
le fue concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 31 de 
mayo de 1911, y la cual quedó vacan
te por haber contraido matrimonio la 
Interesada el 16 de noviembre de 1912, 
del cual quedó viuda en 18 de agosto 
de 1936 sin derecho a pensión, causa
da por su difunto marido. La percibi
rá en tanto conserve la aptitud legal 
para el disfrute, desde la fecha que 
be indica en dicha relación, que es la 
del dia siguiente al del fallecimiento 
de su mencionado marido, previa li
quidación y deducción, en s i  caso, de 
Xas cantidades que pudieran haberle 
bido satisfechas por igual concepto, a 
partir de esa fecha.

4. Comprendida en la Real Orden 
que se cita en la relación, ¿je le hace 
ei presente señalamiento en concepto 
¿Le pagas de tocas, que corresponden 
á dos mesadas de supervivencia, en 
relación al sueldo que disfrutaba el 
pausante en la fecha de ¿ju falleci
miento.

5. Comprendida en la Ley que se 
Cita en la relación, se le hace el Pre
sente señalamiento, cantidad concedi
da al causante por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina en 11 de ju
nio de 1908, con arreglo a la Ley ya 
expresada, por haber formado parte 
de la guarnición que componía el des
tacamento del Fuerte de Baier (F ili
pinas). La percibirá en tanto conser- 
ye la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en dicha 
^elación, que es la del dia seguiente 
fiY' del fallecimiento del mencionado 
causante.

6. Comprendida en el Reglamento 
que se cita en la relación y Real Or
den de 1 de enero de 1796, se le re
pone en el percibo de la pensión que

la señala, en la cuantía que se in
d icaren  rectificación de la que le fué 
poncedida, en unión de &u hermanó 
dqn Carlos, por Orden de 27 de mar
ico de 1896, y en la que había oesado 
fcn el cobró de la totalidad de la pen
sión en 1 de agosto de" 1899, en cuya 
fecha contrajo matrimonio y del cual 
aúedó viuda en 8 de junio de 1937 sin 
daberle dejado su difunto '^po so  de
recho a pensión alguna, por cuya ra
tón  se le hace esta reposición. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud

legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación que 
es la dei día siguiente al del falleci
miento de su mencionado esposo.

7. Comprendida en el artículo 15, 
capitulo octavo, del Reglamento que 
se cita en la relación, se le transmite 
ia pensión vacante por fallecimiento 
de su madre, doña Carmen Buitrago 
Dueñas, a quien le fué concedida por 
el Consejo Supremo de Guerra y Ma- 
rmu en 20 de septiembre de 1910 y 
elevada a la actual cuantía en 18 de 
marzo de 1931. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para e: dis
frute. desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la del dia 
siguiente al del fallecimiento de su 
madre. í

8 Comprendidas en el artículo lo, 
capítulo octavo del Reglam enu que 
se cita en la relación, ¿<e les transmi
te la pensión vacante por íallecimit'n- 
to de su madre, doña Rosa Molina 
Fabré, a quien b  fué concedida por 
el Consejo Supremo de Guerra y M a
rina en 27 de abril de 1903. y eleva
da a la actual cuantía en 16 de di
ciembre de 1929. La percibirán por 
partes iguales en tanto conserven la 
aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que se indica en dicha i-ela
ción, que es la del dia siguiente al del 
fallecimiento de su madre. La parte 
de la huérfana que pierda la aptitud 
legal, acrecerá la de las copartícipes 
que la conserven sin necesidad, de nue
vo señalamiento.

9. Comprendida^ en el artículo 15. 
capítulo octavo del Reglamento que se 
cita en la relación, se les transmite 
la pensión vacante por fallecimiento 
de su madre, doña Dolores Alonso Mar
tínez, a quien le fué concedida por 
el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 27 de noviembre de 1894, y 
elevada a la actual cuantía en 10 de 
octubre de 1929. La percibirán por 
partes iguales, en tanto conserven la 
aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que se indica en dicha rela
ción, que es la del día siguiente al 
del fallecimiento de su madre. La paY- 
te de la huérfana .que pierda la ap
titud legal, acrecerá la* de las copar
tícipes que la conserven, sin necesidad 
de nuevo señalamiento.

10. Comprendidas en el artículo 15, 
capítulo octavo, del Reglamento que 
se cita en la relación, se les transmi
te las cinco sextas partes de la pen
sión de 1.250 pesetas, vacante por fa
llecimiento de su madre, doña Leopol- 
da Rivas Mínguez, a quien le fué con
cedida en 12 de junio de 1905, y me
jorada por el Consejo Supremo del 
Ejército y Marina en 22 de noviembre 
de 1930, reservándose la otra sexta 
parte hasta que, acreditada una situa
ción cierta respecto a la hermana des
aparecida, doña Amalia, m  resuelva

sobre el derecho de ésta a percibirla 
o se acuerde el acrecim.ento tb dicha 
parte de la pensión a favor de la so
licitante. La percibirán éstas en la 
cuantía antes dicha, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento de la madre, previa liquida
ción y deducción, en su caso, de las 
cantidades que pudieran haber sido 
satisfechas por todo anterior señala
miento. La parte de la huérfana que 
pierda la aptitud legal, acreceiá la 
de las copartícipes que ia conserven, 
sin necesidad de nuevo .señalamiento.

11. Comprendida en el articulo 15. 
capitulo octavo, del Reglamento que 
se cita en la relación y en la R e a l  Or
den de '25 de marzo de 1856. se le 
transmite la pensión vacante por fa 
llecimiento de su madre, doña Iubo- 
ria Hernández Jiménez, a quien le fue 
concedida po¿* la Dirección Geiu-ral de 
la Deuda y Ciases Pasivas en 30 de 
octubre de 1933. la  jxur.b’.rá en tan
to conserve la aptitud legal para »-l 
disfrute, desde la focha que se indi
ca en dicha relación, que es la drl 
dia siguiente al dol fallecimiento de 
su marido, previa liquidación y deduc
ción, en su caso, de las cantidades 
que pudieran haber sido satisfechas 
a la interesada por todo anter.or se
ñalamiento.

12. Comprendidas en el articulo 15. 
capítulo octavo, del Reglamento que 
se cita en la relación, se les transmite 
la pensión vacante por fa l lec im ien to  
de su madre, doña Dolores Bonav.da 
Amboage. a quien le fue concedida por 
el Consejo Supremo de Guerra y M a
rina en 21 de febrero de 1923. y ele
vada a la actual cuantía en 21 de di
ciembre de 1931. La percibirán por 
partea iguales en tanto conserven la 
aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que se indica en dicha re
lación. que es la del dia siguiente al 
del fallecimiento de su madre. La par
te de la huérfana que pierda la ap
titud legal, acrecerá la de la copar
tícipe que la conserve, sin necesidad 
de nuevo señalamiento.

13. Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 64 de la Ley de Presupuestos 
de 1929, se rectifica la pensión conce
dida a la interesada por este Altp 
Cuerpo en 7 de febrero de 1941 en 
concepto de transmisión, por el falle
cimiento de su madre, doña Juana 
Roldán Antejuán, en la cuantía que 
se le señala en la presente relación. 
La percibirá en los mismos términos 
en que se hizo la concesión que se 
rectifica y desde el día siguiente al 
del fallecimiento de su madre, previa 
deducción de las cantidades recibidas 
por el expresado anterior señala
miento.

14. Comprendidas en el articulo 15, 
capitulo octavo, del Reglamento que se



N ú m .  2 6 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a  7 2 0 9

cita en la relación. se le transmite la 
pensión varante por fallecimiento de 
su madre, doña Mana Josefa Gómez 
Amat. a quien le fue concedida por el j 
Cornejo Supremo cié Guerra y Mari- ¡ 
na en 22 de diciembre de 1880. y ele
vada a la actual cuantía en 12 de j  
abr.l de 1932. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el ,dis- • 
fruir, desde la fecha que se indica en ! 
dicha relación, que os la del dia s i- ! 
emente al del fallecimiento de su ma- i 
drc. previa liquidación y deducción, en ' 
su ckiMJ. de las cantidades que pudiera 
haber sido satisfecha a la interesada | 
por todo anterior señalamiento, consi- i 
dorándose interrumpido el plazo de los 
iiuco años señalados para su petición, 
por tener su domicilio dicha señora en 
territorio que estuvo somótido a los 
rebeldes durante toda la pasada Cam-1 
paña de Liberación. i

I V Comprendida en el articulo 15, 
capitulo octavo, del Reglamento que se ¡ 
cita en la relación, se le transmite la ! 
pensión vacante, por fallecimiento de 
su madre, doña Lucrecia Salas Zapa-' 
ta. a quien le fue concedida por el j  
O nsejo  Supremo de Guerra y Marina 
en 26 do nov.embrc de 1902. La pcrci- I 
birá en tanto conserve la aptitud le-1 
gal para el disfrute, desde la fecha ' 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día .siguiente del fallecimien
to de su madre, previa liquidación y 
deducción, en su caso, de las cantida
des que pudieran haber sido satisfe
chas a la interesada por todo anterior 
señalamiento.

16. Comprendidas en el articulo 15. 
capitulo octavo, del Reglamento que se . 
era  en la relación, se les transmite la 
pensión vacante por fallecimiento de i 
su madre, doña Blanca Limas Godino, | 
a quien le fue concedida por el Con- 
se jo Supremo de Guerra y Marina en , 
9 de julio de 1910. y elevada a la ao- \ 
tual cuantía en virtud d*l Decreto-Ley j 
de 3 de ohero de 1929. La percibirán i 
por partes iguales en tanto conserven i 
la aptitud legal para el disfruto. des-j 
de la fecha que se indica en dicha re- ¡ 
lación. que es la del dia siguiente al • 
del fallecimiento de su madre, previa 1 
liquidación y deducción, en su caso, I 
de las cantidades que pudieran haber ¡ 
sido satisfechas a las interesadas por | 
todo anterior señalamiento. La parte ¡ 
de la huérfana que pierda la aptitud I 
legal acrecerá la de la copartícipe que j 
la conserve, sin necesidad de nuevo ! 
señalamiento.

17. Comprendida en el articulo 15, 
capítulo octavo, del Reglamento que 
se cita en la relación, se le transmite 
la pensión vacante por fallecimiento 
de su hermana doña Manuela Elena

^Iradier, a quien le fué concedida por 
el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 20 de enero de 19U. y eleva
da a la actual cuantía en 5 de agos-

to de 1939. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en dicha 

i relación, que es la del día siguiente al 
¡ del fallecimiento de su hermana, pre

via liquidación y deducción, en su ca- 
| ¿o. de las cantidades que pudieran 
j  haber sido satisfechas a la interesada 
j por todo anterior señalamiento.
} 18. Comprendida en el artículo 15,

capítulo octavo, del Reglamento que 
I se cita en la relación y Real Orden 

de 25 de marzo do 1856. se le trans
mite la ix?nsión vacante por falleci- 

, miento do sus hermanas doña Josefa 
! y doña Margarita Rodríguez Vázquez.
I a quienes le.s fue concedida en copar 
. ticipación con la recurrente por Real 
Orden d- 20 de oc ubre oe 1897 («Dia- 

, rio Oíicial» núm. 237». y en la cual cesó
■ de percibirla la interesada por haber 
j con'raído ma:rim<iv;io en 11 de septiem- 
¡ bie de 1902. y del cual quedó viuda 
: y sin derecho a pensión alguna por 
! este concepto en 21 de ocfubre de 1938.

La percibirá , en tanto conserve la ap- 
¡ utud legal para el disfrute, desde la 
| fecha que se indica en la relación, que 

es la del día siguiente al del falleci- 
I miento de su hermana Josefa.
I 19. Comprendida en el articulo 15,
; capitulo octavo, del Reglamento que 

se cita en la relación, se 2e transmite 
la pensión vacante por fallecimiento 
de su madre, doña Petra Hidalgo Ca
chón. a quien le fué concedida por el 
Consejo Superior de Guerra y Marina 
en 21 de junio de 1929. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal pa
ra el disfrute, desde la fecha que se 
índica en dicha relación, que es la del 

I dia siguiente al del fallecimiento de 
su madre, previa liquidación y deduc
ción. en su caso, de las cantidades 

| que pudiera haber sido satisfechas a 
. la interesada por todo anterior seña

lamiento.
| 20. Comprendidas en el articulo 15.
¡ capitulo octavo, del Reglamento que 
i se cita en la relación, se les transmi- 
¡ te la pensión vacante por fallecimien- 
| to de su madre, doña Julia Corrales
■ Alonso, a quien le fue concedida por 
1 la Dirección General de la Deuda y 
I Clases Pasivas, en 28 de octubre de 
! 193*2. La percibirán §or partes iguales, 
| en tanto conserven la aptitud legal 
i para el disfrute, deade la fecha que 
I se indica en dicha relación, que es la
del dia siguiente al del fallecimiento 

! de su madre. La parte de la huérfana 
que pierda la aptitud legal, acrecerá 
la de las copartícipe® r íe  la conser
ven, sin necesidad de nuevo señala
miento.

21. Comprendida en el artículo 15 
capítulo octavo, del Reglamento que 
se cita en la relación, se le transmite 
la pensión vacante por fallecimiento de 
su madre, doña Dolores Rus Jiménez, 
a quien le fué concedida por Real Or

den de 18 de diciembre de 1902, y ele
vada a la actual cuantía en 11 de 
marzo de 1933. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute. d<?sde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es i a del dia 
siguiente al del fallecimiento de su 
madre.

22. Comprendidos en el artículo 15, 
capítulo octavo, del Reglamento que 
se cita en la relación, se les transmi
te la pensión vacante por fallecimien
to de su madre, doña Leonor Ramos 
Otero, a quien le fué concedida por 
el Consejo Supremo de Guerra y Ma-

¡ riña en 19 de diciembre de 1930. La 
percibirán por partes iguales, desde la 

I lecha que se indica en dicha relación, 
j  que es la del día siguiente al del ía- 
j  llecimiento de su madre; en cuanto 
i al varón, hasta el 23 de octubre de 
i 1943. que cumplirá los veinticuatro 
; años de edad: percibiénciola ambos por 
j mano de su tutor y hasta que lleguen 
la  la referida mayoría de edad. La 
I parte del huérfano que pierda la ap- 
I titud legal, acrecerá la del copartíci

pe -que la conserve, sin necesidad de 
nuevo señalamiento.

23. Comprendidas en el artículo 15, 
capítulo octavo, del Reglamento que 
se cita en la relación, se les transmi
ta la pensión vacante por fallecimien
to de su madre, doña Gabriela Gonzá
lez Ruiz, a quien le fué concedida por 
el Consejo Supremo de Guerra y M a
rina en 2 de noviembre de 1917, y 
elevada a la actual cuantía en 16 de 
abril de 1931. La percibirán por par*

i tes iguales, en tanto conserven la ap- 
, titud legal para el disfrute desde la 
| fecha que se indica en dicha relación,
I que es la del día siguiente al del fa

llecimiento de su madre, previa liqui
dación y deducción, en su caso, de las 
cantidades que pudiera haber sido sa- 

j  tisfechas a las interesadas por todo 
i anterior señalamiento. La parte de la 
¡ huérfana que pierda la aptitud legal,
| acrecerá la de la copartícipe que la 
¡ conserve, sin necesidad fie nuevo seña

lamiento.
24. Comprendida en el artículo pri

mero del Real Decreto que se cita en 
la relación y Real Orden de 25 de 
marzo de 1856. se 1c hace el presente 
señalamiento, cuarta parte del mayor 
sueldo disfrutado por el causante du
rante dos años en activo. La percibi
rá en tanto conserve la aptitud legal 
para el disfrute, desde la fecha que 
se indida en la relación, que es la del 
día siguiente al del fallecimiento de 
su esposo, el cual no le dejó derecho 
a pensión alguna, y de cuya fecha na
ce el derecho a disfrutar de la que, 
como huérfana, se le asigna.

35. Comprendida en el artículo se- 
1 rundo del Real Decreto que se cita en 
| la relación, se le hace *1 presente se-, 
I ñalamiento^ en ^ctifloaoióa «J duenfe
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fué concedido por la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas en 
8 de mayo de 1935, por corresponder 
a la tercera parte del sueldo que dis
frutaba el causante. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del f a llecimiento del 
mencióhado causante,  previa liquida
ción y deducción, en su caso, de las 
cantidades que haya recibido la inte
resada por cuenta del anterior seña
lamiento, que queda nulo.

26. Comprendida en eí Estatuto que 
se cita en la relación, artículo 01 del 
proyecto de Ley de 20 de mayo ae 1802 
puesto en vigor por el artículo 15 de 
la Ley de 25 de junio de 1864, ¿e le 
transmite la pensión vacante por falle
cimiento de su hermana, doña Nieves 
de Bona y Linares, a quien le fué con
cedida por Real Orden de 14 de octu
bre de 1903. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha de su instancia, que 
es la de 31 de ma}To de 1941, oonforme 
a la Real Orden de 29 de octubre de 
1899 («C. L.» núm. 528), en cuya fe
cha cesará en el percibo de la que, 
como viuda del Jefe de Negociado de 
Hacienda don Angel Mosquera Fernán
dez, actualmente disfruta y a la Aial 
renuncia expresamente la interesada, 
previa liquidación y deducción, en su 
caso, de las cantidades que hubiera 
cobrado por dicho concepto.

27. Comprendida en los artículos se
gundo, 15, 18 y 82 del Estatuto que 
se cita en la relación y Decretos de 
Hacienda de 6 de mayo y 7 de agosto^ 
de 1931 («Diario Oficial» núms. 101 y 
177), se hace.el presente señalamien
to, que representan las vinticinco cen
tésimas partes del sueldo regulador que 

Üe 1L000 pesetas íntegras anuales dis
frutó el causante como haber pasivo 
de retirado extraordinario. La percibi
rá en tanto conserve la aptitud legal 
para el disfrute, desde la fecha que 
se indica en*dicha relación, que es la 
del día siguiente al del fallecimiento 
del mencionado causante, previa liqui
dación y deducción, en su caso, de las 
cantidades que hubiera podido recibir 
de haberle sido concedido pensión de 
viudedad por el gobierno mai^xista, lo 
que habrá de Justificar previamente.

28. Comprendidas en el articulo 83 
del Estatuto que se cita en la rela
ción, se les transmite la* pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Francisca Sánchez García, a 
quien le fué concedida jior la Direc
ción General de la Deuda y Clases 
Pasitos en 3 de diciembre de 1035. La 
percibirán desde lar fecha que se indi
ca en dicha relación, que es la del 
diá siguiente al del fallecimiento de 
su madre; en cuanto a doña María 
Auxiliadora, disfrutará, su parte mien

tras, unida al sueldo que de 2.400 pe
setas, que tiene como mecanógrafa, no 
exceda de 5.000 pesetas anuales, según 
lo dispuesto en el articulo 96 del ex
presado Estatuto, haciendo efectivas 
sus cuotas las menores por mano de 
su tutor. La parte correspondiente a 
la huérfana que pierda la aptitud le
gal, acrecerá la de las copartícipes que 
la conserven, sin necesidad de nuevo 
señalamiento.

29. Comprendida en los artículos 7i 
y 83 del Estatuto que se cita en la re
lación, se le trasmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Josefa Peciña. a quien le fué 
concedida por este Alto Cuerpo en 10 
de abril de 1940. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute y por mano de su tutor durante 
su menor edad, desde la fecha que se 
indica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecimiento de su 
madre.

30. Comprendida en los artículos 
15, 18, 19 y 82 del Estatuto que se cita 
en la relación, se le hace el presente 
señalamiento, cuarta parte del mayor 
suido disfrutado por el causante du
rante dos años en activo. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute desde la fecha que se indi
ca en dicha relación, que es la del 
díH siguiente al del fallecimiento del 
mencionado causante, previa liquida
ción y aeduoción. en su caso, de las 
cantidades qus hubiera podido recibir 
por cuenta del gobierno rojo.

31. Comprendidos en los artículos 
15, 18, 19 y 83 del Estatuto que se cita 
en la relación, se les hace el presente 
señalamiento, cuarta parte del mayor 
suido «disfrutado por el causante<*du- 
rante dos años en activo y que sirve de 
regulador. La percibirán por partes 
iguales y por mano de su tutor mien
tras conserven la aptitud legal, las 
hembras durante su menor edad, y los 
varones don Jo6é y don Germán hasta 
el 19 de marzo de 1945 y 15 de 
septiembre de 1949, fechas estas en 
que cumplirán su mayoría de edad, de
biendo empezar su disfrute de9de la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa
llecimiento del Anenclonado causante. 
La parte del huérfano que pierda la 
aptitud legal acrecerá !a de los copar- 
tíeipeá que la conserven sin necesidad 
de nuevo señalamiento.

32. Comprendida en los artículos 2, 
15, último párrafo del 19 y 82 del Es
tatuto que se cita en la relación,* se le 
hace el presénte señalamiento, que re
presenta las veinticinco centésimas 
partes del sueldo regular que disfru
taba el causante al pasar a la situa
ción de retirado forzoso por edadi La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute desde la fecha 
que se índica en dicha relación, que

es la del día siguiente al del falleci
miento del mencionado causante, pre
via liquidación y deducción, en su ca
so, de las cantidades recibirlas por 
cuenta del señalamiento que por la 
Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas se le hizo ' n 24 de marzo 
de 1937, el cual queda nulo y sin efec
to alguno.

33 . Comprendida en las artículos 
40 y 82 del Estatuto que se c :;a  en la 
relación, se le hace el présenle seña
lamiento. que percibirá por una s^h 
vez, en concepto de Pagas de Tocas 
que corresponden a cinco mesadas de 
supervivencia, en relación con el suel
do que disfrutaba el causante a su fa 
llecimiento y años de servicio prcst'a- 
q o s  por el mismo.

34. Comprendida en los artículos 
15, 18. 19 y 82 del Estatuto que re cita 
en la relación, se le hace el presento 
señalamiento, cuarta parte del mayor 
sueldo que disfrutó el causante duran
te dos años en activo. La percibuá en 
tanto conserve.la aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la del día 
siguiente al del fallecimiento del men
cionado causante. De esta pensión se 
deducirán las cantidades que hubiera 
podido recibir por cuenta de cualquier 
otro señalam iento anterior hecho por 
el m {s*no concepto.

35. Comprendida en los artículos 
15, 18, 19 y 82 del Estatuto que se cita 
en la relación y Ley de 6 de noviem 
bre de 1941 («D. O.» número 263 >. se 
le hace el presente señalamiento, ter
cera parte, con la limitación señalada 
en el referido articulo 15. del mayor 
sueldo disfrutado por el causante du
rante dos años en activo. La percibi
rá en tanto conserve la aptitud legsl 
para el disfrute desde la fecha que ?e 
indica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecim iento del 
m encionadtyeausante.

36. Comprendida en los artículos 
71 y 83 del Estatuto que se cita en la 
relación, se le transmite la pendón 
vacante por haber contraído matrimo
nio su madre, doña Herminia Rodrí
guez Fernández, a quien le fue conce
dida por este Alto Cuerpo en 21 de no
viembre de 1940. La percibirá en tan
to conserve la aptitud legal para el 
disfrute y por mano de su tutor du
rante su menor edad desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del segundo 
matrimonio de su madre.

37. Comprendida en el artículo 83 
del Estatuto que se cita en la reláción, 
se le transmite la pensión vacante por 
haber contraído matrimonio su madre, 
doña María García Díaz, a quien le 
fué concedida por orden de 16 de agos
to de 1940. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfrute 
y por mano de su tutor durante su
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menor edad desde la fecha que se in- 
d.ea en dicha relación, que es la del i 
din siguiente al del nuevo matrimonio 
cío su  madre. ' |

38. Comprendida en los Decretos y ! 
l e y  que se cu an  en la relación, se h' ' 
hace el presente señalamiento, cuarta  i 
parte del sueldo con el que el causante 
pasó a la s:tnación de retirado y que 
sirve de regulador. La percibirá mien
tras su padre sufra la privación de 
l.lxu tad y ella conserve la aptitud le- . 
gal desde la fecha que se indica en di
cha relación. Sin perjuicio de los de- ’ 
rcfhos qtic pudiera alegar en su día 
doña Catalina García Callejo, como i 
esposa divorciada del causante y la j 
cual no ha ejercitado la acción de nu- ¡ 
lidad permitida por las Leyes de 23 i 
de septiembre y 26 de octubre de 1939, | 
y mientras tanto ésta no tuviera de- \ 
recho preferente a otra  pensión y así j  
se declare. ¡

39 Comprendida en los Decretos y 
Ty'v que se cita en la relación, se le 
ha<~r el presente señalamiento, cuarta  
p a r 'c  del sueldo que disfru taba el cau
san:  ̂ en situación de retirado. La per
cibirá en tan to  conserve la aptitud le
gal para el disfrute desde la fecha gtie 
se md.ca en dicha relación, que es la | 
d r l día siguiente al del fallecimiento 
del mencionado causante, previa liqui
dación y deducción, en su caso, de las 
cantidades que hubiera podido recibir 
de haberle sido concedida j>ens:.ón du
rante la dominación marxista.

40 Comprendida en las Decretos* 
Estatuto y I/cy que se citan en la re
lación. se le hace el presente señala
miento. La percibirá en tan to  subsis
tan las actuales circunstancias de pri
vación de libertad del causante, desde 
la fecha que se indica en dí.lna rola- 
( ión. previa presentación an te  la De
legación de Hacienda respectiva del 
certificado justificativo de encontrarse 
sufriendo prisión el mencionado cau
sante. cesando en el disfrute de la re
ferida pensión ai ser puesto éste en 
libertad.

41 Comprendida en los artículos 
13. 18. 19. 82 y 91 del Esta tu to  y Ley 
que se cita en la relación, se le hace 
d  presento señalamiento, cuarta  parte 
del mayor sueldo disfrutado por el cau
sante duran te  dos años en activo con 
anterioridad al Glorioso Alzamiento 
Nacional. La percibirá en tanto con
serve la ap titud legal pa ra  el disfrute, 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la del día siguiente al 
del fallecimiento del mencionado cau
sante.

42. Comprendida en los artículos 2 
15. 18. 82 y 91 del Estatuto y Ley 
que se cita en la relación, se le hace 
el presente señalamiento, que repre
sentan  las 25 centésimas partes del 
sueldo regulador que disfrutó el cau
sante durante dos años en aetiyo. La

percibirá en tanto conserve la aptitud 
-legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que es 
la del día siguiente al del fallecimien
to del mencionado causante.

43. Comprendida en los artículos 2. 
15. 18. 32 y disposición transitoria del 
Estatuto y Ley que se cita en la re
lación y Decretos de Hacienda de 6 
de mayo y 7 de agosto de 1941. se le 
hace -1 presente señalamiento, que re
presenta las 25 centésimas partes del 
sueldo regulador que disfrutó el cau
sante como haber pasivo de retirado 
extraordinario. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute. desde la fecha que se indica -en 
dicha relación, que es la del día si
guiente al del fallecimiento del men
cionado causante.

44. Comprendida en los artículos 2, 
15. 18. 82 y segunda disposición tran 
sitoria del Estatuto y Ley que se cita 
en la relación, se le hace Vi presente 
señalamiento, que representa las 25 
centesimas partes del sueldo regula
dor que disfrutó el causante duran te  
dos años en activo. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecimiento del 
mencionado causante, previa liquida
ción y deducción, en su caso, de las 
cantidades que hubiera podido recibir 
por cuenta del señalamiento que le h a 
ya sido hecho por los marxistas, el 
cual, de existir, quedará nulo.-

45. Comprendida en los artículos 2, 
15, 18. 8*2 y segunda disposición t r a n 
sitoria del Estatuto y Ley que se cita 
vn la relación, se le hace el presente 
señalamiento, que representa las 25

¡ centésimas partes del sueldo regulador 
¡ que disfrutaba ci causante  duran te  dos 
| años en activo. La percibirá en tanto 
j conserve la ap titud legal para  el dis

frute. desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si
guiente al del fallecimiento del men
cionado causante.

40. Comprendida en los artículos 
15. 18, 19 y 82 del Esta tuto y Ley que 
se cita en la relación, se le hace el 
presento señalamiento, tercera parte, 
con la limitación que señala el men
cionado articulo 15. del mayor sueldo 
disfrutado por el causante d uran te  dos 
años en activo v con anterioridad al 
Glorioso Alzamiento Nacional y que 
sirve de regulador. La percibirá en 
.rnnto conserve la ap titud  legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en dicha relación, que es la . del 
día siguiente al del fallecimiento del 
mencionado causante, previa liquida
ción y deducción, en su caso, de las 
cantidades recibidas por cuenta del se
ñalamiento anterior, caso de haberle 
r.ido concedida pensión duran te  la do
m inación marxista..

47. Con arreglo  al artículo séptimo 
•del Reglamento para aplicación del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado y como comprendida en los ar
tículos 15. 18. 19. 82 y 91 del citado 
Estatuto y en armonía con la Ley de 
28 de junio de 1940.. procede rectificar 
la fecha del señalamiento hecho por 
Orden de 28 de enero de 1941 («Dia
r io  Oficial» número 3 7) ,  en el sentido 
de que empezaría su disfrute desde el 
9 de septiembre de 1936. día siguiente 
al del fallecimiento del causante, en 
lugar de la de 17 de julio de 1940 que 
le fué designado en dicha disposición, 
percibiéndola en tanto conserve la ap
titud legal para  el disfrute, previa 
liquidación y deducción, en su caso, 
de las cantidades que hubiera podido 
percibir por cuenta del anterior seña
lamiento. que 'queda nulo.

Asimismo debe hacérsele liquidación 
y deducción de las cantidades que tam 
bién hubiera podido recibir duran te  la 
época roja por el señalamiento de pen
sión que le fuera hecho por el e e b u r 
no m arxista  al fallecimiento de su m a 
rido, dado que en caso alguno debe 
percibir doble pensión.

Madrid. 20 de marzo de 1942. —.E3 
General Secretario, Ju a n  Herrera.

ORDEN de 20 de marzo de 1942 por 
Ja que se declara con derecho a pen
sión a don Rafael Cuadrado Soto y 
otros.

Excmo. Si*.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con es- 

i ta  fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra),  en virtud de 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 («Diario Oficial» n ú 
mero 1. anexo) y Decreto de 12 de 
julio de 1940 («Diario Oficial» núm e
ro 165), ha declarado con derecho a 
pens'ón a les comprendidos en la uni
d a  relación, ¿pie empieza con don R a 
fael Cuadrado Soto y term ina con do

ñ a  Aurelia Rodríguez Medina, cuyos 
haberes pasivos se les satisfarán  en lá 
forma que se expresa en dich^ rela
ción, m ientras  conserven la ap titud le
gal pa ra  el percibo.»

Í íO que d e  orden del Exorno. Sr. Ge
neral Presidente manifiesto a V. E. 
para su conocimiento y efectos perti
nentes.

Dics guarde a V. E. muchos años.
M adrid 20 de marzo de 1942.—El 

G eneral Secretario, J u a n  Herrera..
&r s$9
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R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a Cuerpo 0  
Unidad a que per

tenecíanlos causantes
 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Rafael Cuadrado Soto ..................
P a Isabel Capilla Ras trovo ................

p . Guillermo Castilla Gutiérrez ......
£).* Petra Robredo García ..............

O. Cándido Castillo García ..............
p.* Trinidad Marfil Romero ..................

p . Juan Hidalgo Pérez .........................
D .a Maria Pinto Rico .............................

P. Bibiano Escariin Ferrer ...............
P *  Dionisia Jericó Torrero ..................

D. Ramón Valle Pérez ...... ..................
p.* Consuelo Maseda Pico ......................

p . José Gracia Jimeno .....................
p *  Francisca Algora Vidal* ..................

p . Juan Hidalgo Rava .............. . . . . . . .
p .a Josefa Barrero Martín ..................

p . Zacarías Gilarte Muñoz ..................
P *  Juana Ferrández Véliz ..................

p . Rufino Pasamar Irache ..................
b  » Juana Gutiérrez Martínez ............

p . José Guerrero L u cen * ......................
p . A Isabel Santos Marmolejo ..............

p .  Francisco Domínguez Muñoz ......
p .»  Castillo Jarana Romero .............. .

p . Rafael Dorado Ramos ...................
P .» Dolores Maya Díaz ............... .-........

p . Femando Rodríguez Paña ........
p.« Carmen Reina Jiménez ..................

P . Antonio Ponce Alvarez ...................
p ."  Juana González González ..............

D. Vicente Alvarfez N ú ñ e^ ..................
; D .? Manuela Domínguez Piñeiro ......

P . Santos Mutuverría Zuzaya ..........
P.* María Bautista Saldías ..................

;D . José Becerril Lázaro .......
D .» Leona Enabid Sanjuán ...................

D . Pío Ibáfiez Mahorad .................. .....
D .a María Luisa Hernández Gómez....

D . Simón Hernando Tome ..................
D * Francisca Carro Torre ..................

D. Agustín Alfaro Rupérez ..................
1

Padres ...

Idem .........

Idem .............

Idem .............

ídem .............

Idem . . . . . . . . .

Idem . . .....r..

Idem r.-.

Idem .............

Idem .......r ..

Idem ......r..

Idem . . . . . . . . .

Idem . . . . . .7 . .

Idem ......77 .

Idem ........

Idem .............

Idem ...........

Idem ........ .

Idem . . . . . . . .

Idem ........7..

I d e m  ..

Inf. América 23 ...

Rgls. Ceuta 3 ........

Inf. S. Quintín 25. 

Reto. Mx. Ing. 2.

F. E T. Araeón .. 

Aut. C. E. Centro 

Inf. Gerona 18 ...

Legión ...............

F. E. T. CAccres 

F. E. T. Zaragoza 

2.° Rgto. F. Verdes. 

Inf. Castilla 3 ....

Idem .............. .............

Rgto. Infantería 6 

Inf. Granad* 6 ...

Bón. Ametrallad. 7

Rgto. Inf. 17 . . . . . .
Rgto. Inf. 23 ........

Inf. Gerona 18 ...

Inf. Galicia 19 ...

Inf. Valladolir] 20. 
C. Combate 2 ....

Inf. 23 ...

Alférez D. Joaquín Cuadrado Capilla .........................

Alférez D. Jesús Castilla Robredo ...................... .

Sargento D. Carlos Castillo Marfil ................. .......... .

Sargento D. José María Hidalzo Pinto ....................

Sargento D Bautista Fscartln Jericó ........................

Cabo Benicnn Valle Mascd* ..............................................

Cabo Pascual Gracia Algora ........................................

Cabo Rodrigo Hidalgo Barrero .......; . .....................

Cabo Alfredo Gilarte Ferrández ......................................

Cabo Emilio Pasamar Gutiérrez ......... ..................

Soldado Sebastián Guerrero Santos ................; ............

Soldado Antonio Domínguez Jarana ...........................

Soldado José Dorado Mava ................... .............................

Soldado José Rodríguez Reina . . . . . . . . . .................

Soldado Joaquín Ponce González . . . ; . . ...........................

Soldado Josc Alvarez Domínguez ........................... . . . . . .

Soldado Juan Mutuverría Bautista .............................
Soldado Fennín MutuveiTla Bautista .........................

Soldado Francisco Becerril EmbLd ................................

Soldado Benito Ibáñez Hernández ................................

Soldado Antonio Hernando Carro ..................................
Soldado Toribio Hernando Carro ................. . . . . . . . - , .

soleado ¿osé AJjfoy
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 

concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conocimiento 
a  l o s  

interesados

L e y e s  o  
reglam entos que 

se les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pension

Delegac i ó n  de 
Hacienda d e la 
provincia en que 
se lea consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E L O S  
I N T E R E S A  D O S

O
be

er
va

cl
on

es

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

*
4.000 00 

/

4.000.00 

3.600 00 

3.600 00 

3.160 00

796.50

795.50 

2.178 00

795.50

795.50

693.50

603.50

ii
603.50 

093,90 1

i
693.50 :

i
I

093.50 1
1
1

698,60 ;
093.50 ¡

1
093.50

093.50 !

693.50
693.50

693.50

(1)

l

1
1
1

1

1

E sta tu to  de CIíu 
ges P asiv as del 
E stad o  de  22 
de  o c tu b re  de 
1926.

i í
i

1

/

i
31 julio  1933

!
5 abril 1938 

18 m ayo 1938

i
21 agosto  1938

i
i

<¿3 sep tiem b re  1937¡ 

28 o c tub re  1938

8 sep tiem bre  1936 

10 Jun io  1938

2 Junio 1938

9 oc tub re  1937

3 enero  1939j

1
28 agosto 1938*

| j

25 agosto i 1938 

13 feb re ro  1937 

33 Julio 1938

38 Julio 1938

7 sep tiem b re  1937 
10 sep tiem b re  1937

22 d ic iem bre  1937

2 m ayo 1937^

26 m arro  1938
16 aeosto 1938

/

18 .enero ^939

!
C órdoba •...........

Cádiz .......

G ra n a d a  ..........

Sevilla  ................

H uesca ....... .

Lugo ...................

Z aragoza  ..........

H uelva .......

C á ce re s ................

Z aragoza  ..........

MAlaga .............

Sevilla  ...........

B adajoz  ....... .

Sev illa  ...............

H uelva ..............

P o n tev ed ra

N a v a rra  ............

Z aragoza ..........

T eru e l ...•...........

S o ria  .............

N a v a rra

i

Pe ñ arroya ..............

Puerto Sta. María

Albuñuelas .............

Coria del Rio 

Sallent de Gállego 

S. Lorenzo Arbol.

Zaragoza ...............

éabañas .................

Aldeanueva Vera. 

Borja ........................

Coin .............. ..........
♦

I.obrija .................

Segura de León ...

C antillana ............

Glbraleón ...... .

Cambado* ..........

Beinza-Labuyen ..

SabiftAn ........... .

Torremocha ...........

Berzosa ....... r___

_ F ite ro  wó5 ..hv.-:.ví

1
¡ Córdoba ....

• Cádiz ... .. 

Granada ....

Sjfvilla ........

! Huesca ......
i

! Lugo ...........

|  «
. Zaragoza ...

' Huelva 

i Cnoeres ...

i
! Zaragoza ..

!
( Málaga ...«.
1

J Sevilla
!1

.! Badajoz ....

. Sevilla ......

. Huelva ......

Pontevedra. 

. Navarra ....

Zaragoza r.

. Teruel ......

. Soria ,,,, 

N a v a rra

3

4

3
r

\

i \ '  N
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco

con los
causantes

A r m a Cuerpo o  
Unidad a que per
tenecían los  

causantes
 CLASES  Y  NOMBRES  D E  L O S  C A U S A N T E S

D. Antonio G'.nrr Calatavud ............
D a Inocencia O iivcr Sala .....................

D. Hoque Izagu;rre Jáuregui ..............
D a Pascuala lrura Bcracoechca .......

D. BaBasar de la Torre  Ruiz ...... .
D ." M aría de los Angeles Rodríguez 

Pozo ......  ....................................

D. Eduardo Anido D íaz .....................
DA Consuelo Fernández Castiñcira

D. José Araújo Fernández .................
D a Gumersinda M ontes Fernández ..

D. Pablo Góm ez Enebral ..............
D a  Modesta M elero Quintana ............

D. José Fernández Boso .....................
D a  Rasa Pozo Randino ..................

D. Antonio Jiménez C lavito ..............
DA M aría Barboro Mareos .................

D. Ciríaco Luis I-tocio .................
D a Enriqueta García Bethcncourt ,.. .

D. José Valcárcel M artínez .................
D a  Josefa Estévcz Fernández ..............

D. Manuel G il Fariñas .........................
D a  Concepción Lozano González

D. Pedro Herrero M e r in o * ..................
D a María Cruz Rodríguez A lvarez ....

D. M agín  Dobao Arias .........................
D a  Carlota V icente Rodríguez ..........

D. V icente Am ézaga G il .....................
D a Castora A rriaga L in a je  ..................

D. Francisco Jiménez Fernández ......
DA Angeles Arias Mota .........................

D. Juan José Irnzocmi Irisrovcn 
DA M aría Angeles Ncsfrías M aya ......

D. Jerónim o Cañedo Puerto ..............
D a Rogelia  M artínez Fernández ........

D a  Sira Ordóñez Casado .......................

D. Sebastián Lázaro Polo .............. ...
D a Juliana P lrm ed  Cosclla .................

D. Faustino C a lvez Gran ........... •-...
V

D. M acario Góm ez de L  Cvuz .....;...

Padres ......

Idem  ..........

Ideip  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem

Idem  ......... .

Idem  ...........

Idem  ..........

Idem  .........

Idem  .........

Idem  ...........

Idem  ...........

Id em  ...... ..

Idem  ......

Idem  .........

Idem  ...... .

Idem  ...... ¡r.

Idem  .........

Padre .........

Idem  ...... r.-.

In f. Montaña 23. 

Rgto. in f. 24 ......

In f. Argel 27

In f. Victoria 28 ... 

In f. Zamora 29 ... 

In f. Zaragoza 30

Idem  ...... ................

In f. Cádiz 33 .....

Rgtq. In f. 38 ......

Rgls. M clilla  2 ...

Legión  /............ :...

Idem  .......................

Idem  .......................
i

F. E. T . Burgos ...

F. E. T. Granada.

F. E. T . Navarra.

F. E. T . Palcncla.

F. E. T . Valladolid

F. E. T. Zaragoza. 

F. E. T. 13 B. Arn 

Legión ...................

Soldado Joaquín O m er O liver .........................

1 Soldado V ictoriano JzacuiiTc Irura .....................

t

Soldado Lorenzo de la Torre  Rodrigue* ...... .......

Soldado José Anido Fernández ........................

S^Uiado A lfredo Araújo Montes ...............................

¡
j
Soldado Feliciano G óm ez M elero .........................

Soldado Francisco Fernández Pozo .................. .

1 Soldado Manuel Jim énez Barbero ..................

Sol.lado Eulogio Luis García ...................................

Soldado Arturo Valcarcel Esrevcz ...................

Legionario Antonio G il Ix)7.ano .............................

liCg.dnarío Icovigú do  Herrero Rodríguez ..........
i

Legionario Gustavo Dobao Vicente ......................

Falangista M anuel Jiménez Arias ................ ;....

Falangista M iguel Irazoqui Ncsfrías ..................

Falangista Santos Cañedo M artínez ..........

Falangista Delíino Hernández Ordóftcs ..........

Falangista Celestino Lázaro Plum eo ......................

S á c e n lo  D. Jusc G a.vez Rundo ............................

Legionario Jesús Góm ez Fuentes ..........................
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar
o  A u t o r i d a d  

qued e b e  d a r  
conocimientoa los 

interesados

Leyes 

o  reg lam en to s
q u e  s e  

les ap lica

F E C H A e n  
q u e d ebe  em p ezar

e l  a b o n o  d e  
la  p e n s ió n

D e l e g a c i ó n  
de H a c i e n d a  
de la p ro v in c ia  
en  q u e s e  l e s  

consignael 
pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo ProvinciaPesetas
D í a  M e s  A ñ o

393.50

695.50

693.50

69.1..SO 

693 S0/ 

693-50
!

693 SO ! 

691 SO

!
roí so ¡

] 440 00 

2.106 00

2 106 00 !
¡

2 106 00

t
693.50

691.50

693.50 1

693.50 :
i

693.50 ii

693.50 |
\

2.160.00 

2.106.00

i

j
1

1
l 1»

1

r

11
i

KM a tu. o de C \ a 
bos Pasivas ocl , 
Estado d e  22 
octubre 1926.

i!

r.:

1

i2
1

20 «abril 1937

12 jum o 1937

8 abril 1938 

29 diciembre 1938,

i
28 septiembre T936 

16 enero 1939 

27 Junio 1938

25 diciembre 1936,
¡!

:r SL'O.vo 1937’

v ' !20 novietnluv 193"!
I

1C aposto 193ñj

i
16 enero 195 7

ii

17 febrero 1927 j

!
14 agosto 19381 

>1 m*vo 1933|

!
13 septiembre 1935 

4 septiem bre 1P3R 

9 a bril 1938 

4 jim io 1937 i
i

9 enero 1938.' 

11 jum o 1938j '

| Barcelona ..

' Guipúzcoa

, Málaga .............

Lupo ........... . .

Orense . •........

Segovia ...........

Orense ......... .
\

Je rez, ...... ..........

Tenerife ..........

Pontevedra .....

Orense .............

I.rón .................

O re n se ............

Burgo6 ...........

G ranada ......... .

N avarra .......

León .................

Valladolid ...

Zaragoza .........

Teruel ...............

Toledo ...............
,

B arcelona ..............

H em ani .................

M álaga ....................

S an ta  C ristina ...

Cástrelo de Miño.

San tiu sta  Pedraza.

R aíriz de Veiga ...

J. Frontera ..........

Orota va ..................

Salcedas Casetes.

Boa do ............. ‘.......

Villa iraz .......... *..

/
S. Miguel Otero ...¡ 

Los BaiTios de B.

M otril .....................

Vera de Bidason..

M ara vola ..............

Villa-verde Medina.

Zaragoza ................

C am inreal ...... .

Velada ................

|

B arcelona... 

j Guipúzcoa...

M álaga

Lugo ...v .in 

órense .......

Segovia ;.,•••

Orense

Cádiz

C anarias

Pontevedra.

Orense

León ..........

Orense 

Burgos 

G ranada ..... 

N avarra ....

León .....

Valladolid-.-

Zaragoza ...

Teruel .. , 

Toledo

I

5

8

•
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

 A r m »  Cuerpo o 
Unidad * que ptr- 

; teneciun lo* cau
cante*

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Mariano Gimeno Caro ..........
D .' Caimen Lázaro Raba naque .........
D> Rudes:nda Gran Marquin* ...........

D.» Caimen Alvarez Suárez ...............
D.a Paulina Gil Navarrctc ................
D .a Estefana Fernandez. Díaz .............

D a  Damián* Vega ..............................
D a Ciriuca 1/con Delgado ....................
P a Mercedes Iburlueea Larracoech-a
D a Mana Manzano Sánchez .............
P . ft Bonifacia Domiugo Alonso .........
D .a Maximina Gutiérrez Eetalayo ......
Í>.A Juana Caviñanos Aleere .............
J).a Matilde Jiménez Cano ..................
£>.a Sebastiana Velasco González

Concepción Jarrln Alonso ..............

D a Elena Avesta Martirena ................
D a Mercedes Guijarro Narro .............
D a Concepción Brosa Ginés ................
Z)A Eustaquia González María .........

DA Basilia Abecia Molina ...................

D .a Eustaquia Esperanza González T o 
ledo ................................................

D a Segunda Fernández Araujo .........
D a Catalina López Pérez ...... ..............
D A  Antonia Ruiz de Arcante y Pa- j

vuela ...................... ......................
D  * Presentación Allega Gracia ..........
D a Dorinda González Otero ............. .
DA Cipriana Herrero Fuerte .......
D a  Dominga Aranda Vázquez ............

D.a Marv Younger Soto ......................
D a  Aurelia Rodríguez Mcdina ..........

Padre .........
Madre .......
Idem .........

Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem ......

Idem ...........
Idem ......... |
Viuda ........ i
Idem ......... j

Idem ......... !

Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem .........
Idem ......... i
Idem ......... i
Idem ......... 1
Idem .........

Idem .. i. .7.., 
Idem ..........

|
' Rgto. inf. 58 ......
i C. Combatí* 2 ....

Rgto. . Ini. 17 ......

Inf. Zamora 29 .. 
Lega >n
G. Civil Burgo* ...

UJ  OtautlUl* i  ......
iCgl*. Crilla 3 ____
Bun. M. Flande» 5
Inf. Pavía 7 ......
Ini. Aragón 17 .. 
Inf. S. Marcial 22. 
Cz. Numancia 6 C 
Zap. Minadores 7. 
Legión ..................

Idem .....................

F. E. T. Guipúzcoa 
F. E. T. S egó la  
F. E. T. Barcelona 
A ’ t. Ligera 13 ....

Guardia Civil ......
1
1

Bón. Cri iñola 6 . 
Inf. Zamora 29 ...¡ 
Rglo. Ar. AUtiftrr.j

1
Rgto. Artillería 25 ! 
Rgto. Artillería 45. j 
Rgto. Artillería 48 ; 
Bón. Minadores 6 
F. E. T. Córdoba

Infantería ............
Ingenieros ...........

!
Soldado Vicente Jimeno Andréu ........................;

: Cabo Pascual Jubeiias Lázaro ...............................
¡ Cabo IDomUo Gil Gran ..........................................

C*tx> Fraile.seo Gil Alvaiez .................................. .
1 Cabo Prdi«> Rodrigue/. Gil .................... ................ .
Cal*» Nen íelo Gon/etirZ Fernándea .....................

Soldado Julián Prieto león .................................. .
Sokiado Brillar.lo Villaverde Ibnrluces ............
Soldad») Laurean'» Cíarcia Manzano .......................
1 Soldado Julio Dom.mro Domingo ........................
¡Soldado Dionisio Rodríguez Gutiérrez ............
! Soldado Félix Hernández Canñanos .....................
1 Soldado Manuel Pablo* Jiménez ....................
j Leg.oiiar.o Emilio Torrea Volateo /............... ......

•T/egionarlo Antonio Pérez Jarrin ......................... .
i
Falangista Femar.do A/xuinaga Avesta ......m...,

' FalaneLsta Perfecto Velasco Guijarro ............. .
Sargento D Ignacio Estivil Cot ..........................
Cabo Manuel Moreno de Prado ............................

J  Cabo Fausto Vuherde Sánchez .........................

Soldado Zoilo Akmso Alf</nso .........................
Soldado Manuel Peagudo Araujo ...................... .
Soldado Agustín San Millan Ibafiez ..................

Soldado Luciano Bergarcchea Zelacaín ........ .
Soldado pascual Blesa Caseras ..............................
Soldado Agustín Vázquez Bravo ...........................
Soldado Julio Pajares Núñez ................................
Falangista José Jiménez Barrillos ................ .....

Teniente Coronel D. Luía Rueda Ledesma 
Brigada D. Luis Días Iglesias .................................

OBSERVACIONES

Por los Gobernadores Militares 
a que corresponde el punto de residen
cia de los recurrentes se dará trasla
do a éstos de la Orden de concesión 
dé. 1.a pensión que se les señala.

2. Todas las» pensiones a percibir 
por esta capital «Madrid»-s^rán abo
badas .por la Dirección General de ja 
Deuda y Clases Pasiva*. '

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a 
los interesados. Los padres la perci
birán en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobre- 
aa. pasando por entero al que sobre
viva. sin necesidad de nuevo señala- 
mfcnta

4. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación hasta el día 
11 de Julio de 1940, en .que falleció U  
madre del causante, pasando desde es
ta fecha por entero al padre, la que 
es compatible, con arreglo a lo dis
puesto en la Lev de 17 de noviembre 
de 199.8 'BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 151». con el sueldo de 
5.664 pesetas qu* disfrutaba efl mneep. 
te <1# Capitán d« Carabinero i
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 

debe dar conoci
miento a los in

teresados

L e y e s  o  r e g la -  
m e n to s  q u e  s e  

l e s  a p l i c a

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión 

D e le g a c ió n  d e  
Hacienda de la 
provincia en que 

 s e  le s  c o n s ig n a  
el pago 

(2 )

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

e
s

Pueblo Provincia
Día Mes Año

893.50
795.50
795.50

795.50 
2.178.00 
3 565.00

603.50 
1.440 00

603 50 
6f,5 70

«

18 agosto 1937 | Te niel ...•....... Cutanda ..........;...
i
1 Teniol . . . . . .
' Guadnlajara
j Zaragoza ...

fL a  Corufta..
Córdoba ......
Burgos

22 septiembre 1938 Idem  .................. El Pedregal ..... ! 8
i14 octubre 1938 Zaragoza .......... Jarque ....................

14 octubre 1936 
12 m ayo 1937

La Corufta r.. 
Córdoba ..........

Cerceda ...................
'Córdoba ........ ........

1i
7
8 
87 diciembre 1936 Burgos .............. Villarcavo ...... .......

15 Agosta . 1938 Zam ora •••......... Vigo de Sanabria. 
Geria ........... .......

Zamora
24 Julio 1937 Valladolid , , V alladolid..; 

Vizcaya •••..
. Badajoz ..... 

Teruel

27 Abril 1933 
25 Agosto 1938

Vizcaya ........... Lio dio
Badajoz ............. Alburquerque .......

693.50 
6°3.30 
607 50

10 octubre 1938 
10 abril 1937 
7 enero 1938

Teruel ....... •••... Bezas ®
Falencia ........... Dehesa M onte jo  ... 

Barrobus* o
, Falencia .... 

Alava ..........
f'ó ooi^e

u

Alava .................
9{j septiembre 1937 Cáceres603 .-“'0 

2. K'6.00

2 106.00

693 50
693.50 

2.106 no
795.50

3.665.00

693.50 
693.5(1
693.50 •i

(1)

Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

20 noviembre 1936 

116 agosto 1938

Toledo ..............
M adroñera ............
Buruión ' ... . Toledo

León .................. A «;torc a - - León 9

9 enero 1908 Guipúzcoa Vergara ................... Guipúzcoa...
| S e g ó la27 enero 1909 Segovia • ••..,•..... Honrubias Cuesta, 

Sabadell ....76 Agosto 1937 Barcelona ......... Barcelona.... S
4 diciembre 1937 Segovia .......... Segovia ......

Valladolid ..

Canarias ...

2 septiembre 1906 Valladolid — Valladolid 10

23 enero 1989 Tenerife ....... . Icod ' ....... r...
15 Junio 1937 Orense .......... O t*Hp ims. — Orense ..
2 abril 1938 Santander M ataporquera ..... Santander...

693.50 31 abril 1937 Vitoria ............... Vitoria ................ ■ Alava . . . . . .
. B arcelona ... 
: Orense

3
693 50 9 enero 1933 Barcelona ........ Barcelona ...........
693.50 i 26 abril 1938 Orense .............. Tes ...........................
693.50 i 21 enero 1938 Palencia ......*w.. Cisneros ........ ......... I Falencia ... 

Córdoba ....

Madrid .......
' Idem

693.50 I
¡ 8 octubre 1937 Córdoba ....... Lucelia ........ ............

m.000 00

1

1 Decreto de 1® de 
abril de 1908
(B. O. del E. 
núm ero 549) y 
l/cv  He 13 de 4 octubre 1906 M adrid ............. M adrid .. ................ 116.COO.OO diebre. de 1940 '21 julio 1936 Idem .................. Pelaros Presa .....
(«D . O .» n ú 
m ero 292).

en la fecha del fallecim iento del cau 
sante. y le será abonada previa liqui
dación y deduoción de las cantidades 
oue por el Cuerpo hubiese podido re
cibir a cuenta del presente señala
miento.

5. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación y en tanto 
conservan su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre-
v iv a  s in  n e c e s id a d  d e  n u e v o  s e ñ a la -

miento, el abono del cual es com pati
ble c on el sueldo anual de 2.500 p e 
setas ¿jue com o portero de la Univer
sidad de Zaragoza percibe el recu
rrente. con  arreglo a la Lev de 17 de 
noviem bre ríe 1938 i B O L ÍT IN  O F I
CIAL DEL ESTADO núm ero 151), y 
Ies será abonada previa liquidación y 
deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiesen p^d^do percibir a 
cuenta del presente señalam iento.

6. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fue concedida por O r
den de 28 de mayo de 1941 («D iario 
Oficial» núm ero 127), per haberse com 
probado que el c a s a n t e  pertenecía a 
la Legión y ser este el sueldo que le 
correspondía com o tal en la. fecha de 
su fallecimiento, y lo será abonada 
previa . liquidación, y deducción de las
c a n t id a d e s  q u e  h u b ie s e  r e c ib id o  a
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cuen ta  del an te r io r  seña lam iento ,  que 
queda sin efecto.

7. Percibirá  la pensión que se le se
ñ a la  en tan to  conserve su ac tua l  es
tado  de pobreza y ap t i tu d  legal, p re 
via l iquidación y deducción de las c a n 
t idades  que hubiese podido percibir a 
c u u i t a  del p resen te  seña lam ien to ,  el 
abono do! cual es compatib le  con la de
1.C00 peseta* anuales  que d isfru taba  
en  .concepto de vi tai edad, con  arreglo 
a la L< v de 17 de iiuvuom.jne de ¿038 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
n u m ero  l>.o. p

8. Se eléve, a la ao tuah  cuan t ía  la 
. pensión que 1c fue concedí.la por O r 
den  de 7 de octubre  de 1940 («Diario 
Oficial» nú m ero  240). por haberse  
comprobado co cu m en ta lm e n te  que el 
c au san te  fue ascendido al empleo de 
Cabo por m éri tos  «le guerra ,  con a n 
t igüedad  del día do su fa llec im ien to . 'y  
le será abonada  en tan to  conserve s u '  
a c tua l  estado  d r pobreza, y ap t i tu d  le
gal. previa liquidación y deducción d* 
las  caRf*.d?d*s recibidas por cuen ta  d e ’ 
a n te r io r  seña lam ien to ,  que queda  sin 
efecto.

9. Percibirá la pensión ' que se le 
• eñ a la  ha s ta  el día 22 de ju n io  de 1940. 
en  que cesará,  por  h a b e r  c cn L a id o  
m a tr im o n io  y le será abonada, previa 
l iquidación y ceducc  ón de las c a n t i 
d ades  que por el Cuerpo hubiese re 
cibido a cu en la del p resen te  s e ñ a la 
m iento .

10. Se eleva a la ac tual  cu an t ía  la 
pensión que le íuó concedida po r  O r 
den de 19 de jun io  ce  1*939 («Diario 
Oficial» n ú m ero  187), po r  haberse  
com probado  d o c u m e n ta lm e n te  que el 
c a u san te  fué  ascendido al empleo de 
C abo por m éri tos  de  guerra ,  con a n 
t igüedad  de la fecha de su fa llecimien
to, y le se rá  abonada  en tan to  conse r
ve la a p t i tu d  legal, previa l iquidación 
y deducción de las can t id ad e s  recibi
d a s  por cu en ta  del an te r io r  se ñ a la 
m ien to .  que queda  sin  efecto.

11. Jus tif icado e n  el expediente  in 
form at ivo  rl hecho  glorioso que c o n 
currió  en 1/ m u e r te  del causan te ,  se 
les hace  el p resen te  seña lam ien to ,  que 
pe rc ib irán  en t an to  conserven Ir a n vV- 
turl legal, previa yiquidación y deduc 
ción de la s  can t id ad e s  que hubiese re 
cibido por c u en ta  del a n te r io r  señala  
m iento ,  que queda sin 'efecto.

M adrid ,  20 de m arzo  de '1942. — El 
G e n e ra l  Secretario ,  J u a n  H errera .

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A 

ORD EN de  15 de  s e p t i e m b r e  d e 1942  
por lo que  se aclara el a r t i cu lo  189 
de  la L ey  del  T i m b r e  sobre  Co n oc i
m i en to s  de  E m b a r q u e ,

l imo. S r . : Habiendo surgido dudas  
en la in te rp re tac ió n  del articulo '189 
de la Ley del T im b:e.  que grava  la* 
Conocim ientos de Em barque  en cuan*.) 
a del imitación y extvn.sion de la re s 
ponsabilidad de d icha  exacción.

Esto Ministerio, do acuerdo con el 
pa recer  de la Dirección G neral  de lo 
Contencioso del Estado, se h a  servid.» 
d isponer  lo s iguiente  :

1.° Que la t r ibu tación  de los C ono
cim ientos de Em barque,  conform e al 
a r ticu lo  189 de la vigente Ley del 
T im bre ,  re form ado por Decreto ce . 
28 de  enero  de 1933. e~, propia  e inde
p end ien te  de que exis ta  o no Pó li /a  
de F ie tam en to ,  y. tan to ,  de q u '  ! 
este docu m en to  p rincipal  y a n te r io r  i 
este  a dem ás  re in teg rado  conform e a!; 
articulo  15 d r  la m ism a  Ley. 

2.° Que el impuesto  se devenga <*n í 
todo caso, aunque  se t r a ’e de m ercan- 1 
cías españolas  ca rg a d as  en puer to  e * .  
pañol en  buques ex tran je ros ,  con des 
t ino a  p u e r to s  y consignatar io s  tam- 1 
bien ex tran je ro? ,  s in  que h ay a  lue .n ¡  
a d is t ingu ir  e n tr e  ca rg a m e n to s  to ta i^s ,  
y parcia les  v c láusu las  C IF  o FOB. j

3.° Que cu an d o  el impuesto  se *a-j 
t is faga  m ed ia n te  efectos t im b r a d o s ,d  -  | 
toen considerarse  responsables  solida 
riós de su pago, tan;<> <*1 ca rgador  de 
la  m ercancía ,  que suscribe el Conoci
m ie n to  p o r m o 1X)V medio de Apo
derado .  como el nav ie ro  y en  r e p re 
sen tac ión  oe  ést :* su cons ig n a ta r io  en  ¡ 
E spaña ,  lo m ism o si es e m a n d a to  es • 
p e rm a n en te ,  que si h a  sido p u ra m e n te  . 
circuns* ancia l  p a ra  el c a rg a m e n to  <!•*. 
que se t ra te ,  sin perju icio  de las c.v ¡ 
t ipulaciones que p a r t ic u la rm e n te  pue- \ 
dor. enne  r t a r  la s  p a r te s  c o n t r a ta n te s  
sobre el reembolso dol importe  de la | 
exacción.

4c  O ur r u a n d o  so sa t is faga  el i m - 1 
pues-o a. m túüoo. m ed ia n te  c o n c i e r 'o . : 
sólo p ic d c  es t im arse  resnonsable  d i 
recto a n te  la A dm inis trac ión ,  al n a v e -  i 
i*Q o a su consignatar io ,  com o repre- j 
s e n ta n te  de la E m presa  porteadora,! 
sin perju icio  ae  las m ism a s  estipula
ción •* a que ae hace referencia en el j 
a p a r ta d o  an te r io r .  j

Lo aue com unico a V. T. para su co-] 
no 'ñm ie ivo  v efectos. i

Dios euá^de a  V. I .  m uchos años. . | 
M adrid  15 de septiem bre de 1942.

BEfJTTMEA BTTRIN ;

limo. Sr. D irector  general de T im b .v j  
w Monopolios 1

ORDEN d e  21 d e  a g o s t o  d e 1 9 4 2  p o r  
l a q u e  s e  a u t o r i z a  a  l a  « M u t u a l i d a d  
d e  la F e d e r a c i ó n  I n d u s t r i a l  d e  A u
t o t r a n s p o r t e s  d e  C a t a l u ñ a »  p a r a  
o p e r a r  e n  e l   R a m o  d e  A c c i d e n t e s  
Individuales.

limo. Sr. : Visto el expediente  c>
ampliación de operaciones al R am o 
d- Accid< n t v s  Individuales  p r ' m «y í c  » 
]X ) r  la «M’.u i:::¡ dad de la Fcdci-ación 
Industr ia l  de A■<•<>; r a r s p .o t r a  de C a 
taluña». R a in u o n a .  que v:« ’v- • 'n'uv.n- 
do y.i como en tid ad  iü ív ru a  *n i a  
Hí.mos de Accic:en*es d-d T ra b a jo  y 
R esponsab ilidad  civil.

Vistos as.mismo los inL -nnrs  favo
rables emitidos p<r ias Secciones eo- 
rresoondi  r.t^s de la Dirección G e n e 
ral y a p ropuesta  de V I , este M i
nisterio  ha  d ispuesto :

Que se amplié  la inscripción c^ el 
R 'c i^  ro e r ra d o  r n!* 1* 1 ^ ' ’ de Segu
ros. de la M utua lidad  expre: ?da. au- 
t o r i / á r d ' i a  para  .-n/'*ar en el H in m  
ce  Accidentes Indiv  duales  ren  arre,  
glo a la doeumen* '.eión pr*.fr : y r d a  

Lo digo a  V. I. para  su enn^rj 
m ien to

Dios guarde  a V. T. m uchos n íW  
Madrid.  21 de arresto de 1942 - - F  D . 

Fe rn a n d o  Camacho.

limo. Sr. D irector G enera l  de S eg u 
ros.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

OR D EN  de 27 de agosto de  1942 por 
la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar las oposiciones convo
cadas para ingreso en el Cuerpo de  
Ingenieros Industr iales al servicio de 
este Departam ento .

limo. S r . : Vista la p ropuesta  eleva
d a  por  esa  Dirección G en era l  sobre 
no m b ram ien to  del T r ib u n a l  que h a  de 
ju zg a r  las  oposiciones convocadas p;¡- 
ro ingreso en el Cuerpo de Ingcn:'*- 
ros In d u s t r ia les  al servicio de cate D r - 
n a r ta m e n to .  de acuerdo con lo e s ta 
blecido en el a rticulo  41 del Rcg 1 a '  ri
to orgánico  del expresado Cuerpo, 

Este Ministerio, de  c onfo rm idad  con 
la m isma, h a  tenido * bien d isponer  
quede const itu ido  e n  la  sigu ien te  
fo rm a:

Pres iden te :  l imo. s r .  don José  M o n 
te s  G arzón ,  y com o suplen te .  I lustr í-  
s imo señor  don  M an u e l  C asanova.

Vocales:  l imo. Sr. don B las C á n o 
vas H ernández ,  don E rn es to  L uporte  
S s n z  y don Vicente G óm ez  

Secre ta r io :  don E d u a id o  R equena
P a p i .

U) que comunico a v .  I. p a ra  gu co
nocimiento y eíeoU**
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1942.—P. D., 

Juan Granell

rimo. Sr. Director general de Indus
tria.

ORDEN de 14 de septiembre de 1942 
par la que se señala fecha para la 
pesca con artes de arrastre remol
cado por embarcaciones. 

Timo. Sr.: Continuando actualmente 
las circunstancias anormales que obli
garon a modificar las normas cstca
blee idas en la pesca de arrastre a re
molque a la liberación de todo nues
tro litoral, principalmente la que se
ñaló zonas de descanso en la Región 
Cantábrica, y aumentadas las dificul
tades de abastecimiento de'gas-oil pa
ra el consumo de las embarcaciones 
en el Mediterráneo,

Este Minini :r:o, de acuerdo con lo 
propuesto por La Dirección General 
de Pesca Marítima ha tenido a bien 
disponer que desde 1° de octubre pró
ximo. hasta el 30 de abril de 1943, la 
peeca con artes de arrastre remolca
do por embarcaciones, se verifique en 
las distinta» regiones con arreglo a 
las normas dictadas por la Orden mi
nisterial de 17 de septiembre de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 274), suprimiéndose en con
secuencia la veda excepcional estable
cida en la parte del litoral de la Re
gión Tramontana, comprendido en
tre E O Faro Cullera a N/S Faro 
Denia.

Dios guarde a V. I. muchos aflosf.

Madrid, 14 de septiembre de 1942.— 
P. D . Jesús María de Rotaeche.

limo. Sr. Director general de Pesca 
Marítima..

ORDEN de 14 de septiembre de 1942 
por la que se autoriza a don M atías 
Leandro Vicente para instalar en el 
puerto de Tarragona un vivero flo
tante de mejillones. 

limo. Sr.: Oomo resolución a la ins
tancia presentada por don Matías 
Leandro Vicente, solicitando la Auto
rización oportuna para instalar .en eí 
puerto de Tarragona un vivero flo
tante de mejillones, y <Jumplido6 los 
trámites, que \zz disposiciones vigen
tes señalan e n ': ' expediente instruido 
al efecto,

Eate Ministerio, de acuerdo con. lo 
propuesto por la üircción General de

Pesca Marítima, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, bajo las si
guientes baríes:

1.» La concesión se otorga por un 
pl^zo máximo de cuatro años, ajus
tándose en un todo a las condiciones 
fijadas en el expediente, y a las que 
señalen la Dirección de las Obras del 
Puerto y la de Sanidad del mismo, 
a¿jí como a lo prevenido por la Real 
Orden de 30 de r,bril de 1930 («Ga
ceta» núm. 129), debiendo hacerse la 
instalación del vivero en ei lugar qué 
señale la Autoridad de Marina, de 

■ acuerdo con las normas señaladas en 
(dicho expediente.

! 2.» Caso de que se proceda a una
! revisión de las concesiones de vive- 
; ros de mejillones vn el puerto de que 
se trata, vendrá el concesionario obli
gado a atenerse a las resultantes de 

¡ dicha revisión, sin derecho a redama
ción alguna.

3.* El alojamiento para el guar
dián, a que se refiere la base sépti
ma de la Rea;, Orden de 30 de abril 
de 1930, antes mencionada no “en- 
drá más erpacio que e\ indispensable 
para habí:ar una sola persona.

| Dios guarde a V. I. muchos) años.

Madrid, 14 de septiembre de 1942.— 
P. D., Jesús María de Rotaeche.

! limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
j  Mercante.—limo. Sr. Director gene

ral de Pesca Marítima. — Sr. Co
mandante de Marina de Tarra
gona.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación.— (Correos. —Sección 4.a 

Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata de la 
conducción del correo entre la ofici
na del Ramo en Almazán (Soria) y 
sus estaciones férreas.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta, con carácter urgente, para 

r contratar la conducción diaria del Co¿ 
rreo, en carruaje de tracción de san
gre o automóvil, entre >a Oficina del 
Ramo en- Almazán y sus estaciones fé
rreas, por el tipo de tres mil quinien
tas pesetas anuales y con arreglo a las 
condiciones dél pliego correspondente, 
se advierte, al público que el referido 
pliego se halla de manifiesto en.l& Ad-,

ministración Principal de Correos de 
Soria y en la Estafeta de Almazán 
hasta el día 23 de septiembre actual, 
y que la apertura de pliegos se veri
ficará el día 3 de Octubre próximo, a 
las once', horas, en la citada Adminis
tración Frincipal de Soria.

Madrid, 12 de septiembre de 1942.—»
El Director general, Enrique Gazapo,

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de    vecl ’
no de ..... . se obliga a desempeñar letí
conducción diaria dél correo desde la 
Oficina del Ramo de Almazán a sua
estaciones férreas por el precio de ....
(en letra) .....  pesetas  (en letra)’
céntimos anuales con arreglo a loa 
condiciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de esta 
proposición, acompaño.a ella, por se
parado. la carta de pago que acredita!
haber depositado en .....  la fianza de
709 pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

2.297-A. C.

Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos)

Anunciando la venta, en pública su
basta, del contenido de paquetes pos
tales y paquetes muestra (correspon
dencia caducada) que se realizará el 
día 29 del mes en curso.

Debiendo procederse por esjta D ireo 
ción Generál de Correos a la venta en 
pública subasta del contenido de pa
quetes postales, paquetes muestra (co-» 
rrespondencia caducada), conforme al 
lo prevenido en las disposiciones'Vi
gentes^ se pone en conocimiento del 
público que el día 28 de septiembre 
actual y horas de diez a trece, en el 
local dei Archivo General de Correos, 
calle de la Magdalena, núm. 10, Ma
drid. se expondrán los lotes que a con
tinuación Sm indican, y cuya venta so 
verificará el día 29 del mismo mes, do 
nueve a trece y de dieciséis a dieci
nueve treinta horas, en el mispno leu 
cal. La subasta se verificará median
te proposiciones verbales de los licita* 
do res,, por el procedimiento de pujas; 
advirtiéndose .que en los lotes cuya 
tasjación exceda de cinco pesetas, las 
pujas deb?rán ser de una peseta como 
mínimo, adjudicándose en el acto, a 
los postores cuyas proposiciones sean 
más beneficiosas), quienes entregarán 
su importe y retirarán el lote en el 
mismo momento de su adjudicación. 
De no terminarse la subasta en el día 
señíNado, se continuará al día siguien
te, en iguales horas.
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R elac ió n  de  los lo te s  c u y a  v e n ta  se  a n u n c ia  en  p ú b lic a  su b a s ta , con e x p resión d e  la s  m e rc a d e r ía s  de  qu e
cad a  uno se comp o n e y su tasación en pesetas

Lotes Ptas. Lotes Ptas.

3.o
3.
4.
5. 
€.
7.
8. 
9.

10.
11.
32.
13.
14.
15.

' 16.17.
18. 
19.

. 20. 
21.
22.
23.
24
25.
26.
27.
28.
29.
30.

• 31.

32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47. *
48. 
40.
50.
51.52. 
53

24 calzoncillos ............................. ........
36 calzoncillos ..................................................
36 cam isetas ...................................................
30 cam isetas, tela bragas y tres  cal

zoncillos ................................................. .
24 jerseys ..................... ....................................
24 cam isas ..................... ..................................
22 cam isas ................. .................................... .
15 toallas ..........................................................7 vestidos bata, tres com binaciones y 

cuatro  chaquetillas, todo de señora y
n iña  .............................................................

4 pijam as, una cam iseta sport seda y
un kimono ................................................4 pantalones pana, nueve pantalones co
rrien tes y once pantalones kaki ...

Un chaquetón de cuero ................. ;...............
4 cnaquetas y dos monos .......................
3 trozos tela color y un trozo fcefla blanca 

43 pares calcetines ......... .*...............................
17 p a rís  calcetines nuevos ...........................
36 pañuelos .........................................................
36 pañuelos ............... .........................................
35 pañuelos ............. ...........................................

9 pares m edias y dos pare» calcetines
2 pantalones, dos jersey® y cuatro  bu

fandas .........................................................
10 prendas varias ...........................................
Un p a r de guantes ............................................
4 gorros y un bolso .......................................

20 prendas varias p a ra  niño, un a  toquilla
lana y un cuello f e l p a ...........................

3 cajas de papel y sobres ...........................
4 pium as es tilo g ráficas .................... :...........
6 cuchillos ..................... ...................................
4 relojes de bolsillo y tres de pulsera ... 

35 pares pendien tes de b isu tería  ...........
7 docenas pasadores m etal p a ra  cuello,

ocho pares gemelos pa ra  puños y 
vein ticuatro  im perdibles de m etal ...

24 calzoncillos ...................................i..............
24 calzoncillos .............................................. ;•••
12 calzoncillos ........................... ........................
18 calzoncillos .................................... .............. .
3 tra jes  do punto  ................. ;.......................

24 cam isetas ..................................................... i
24 cam isetas ..................... ................................
24 cam isetas ............................. ................ .......

8 cam isetas y tres  cotedncillos ...................
24 cam isas ...........................................................
27 cam isas ........ ............... .............. ...................
20 jersey» ............................................. •*-.*.......
6 toallas ..................................... ¿.......... ...........Un im perm eable y un  gorro, am bos de
3 cazadoras sport ............................ ...............Un gabán caballero ............ ..............................

12 pan talones ........................... .
12 pantalones ...................................*•...............
6 pantalones .................. •;................................

Un tabardo, dos cazadora» y un  m orral ... 
2 tra jes  m e c o ..................................................

120,00
180,00
130.00
215.00
210.00
245.00
125.00
75.00

210.00
240.00
380.00

85.00
89.00

285.00
96.00
60.00 
20,00
25.00
90.00
42.00

180.00
150.00
15.005.00

150.00 
15,00
25.00
24.00

100.00
70.00

25.00
140.00
140.00
96.00
96.00 

100,00 
200.00 
200,00 
220,00 
100,00 240,00
270.00
300.00

90.00
60.00

105.00
85.00

300.00360.00 
1'80,00
250.0060.00 

84,00

54.
55.
56.
57. 
56. 
59. 
60 
61. 
62.
63.

64.
65.
66.
67.
68.
69.
70.
71.
72.
73.
74.
75.
76.
77.

78.79.

80.

81.
82.
83.
84.
85. 
86

* 87. 
88..
89.
90.
91.

92. 
98. :
94.
98.
98.
97.
98.
99. 

100.

161.
102.

36 pañuelos ......... ......................................... ..
36 pañuelos ......... ..............................................
54 pañuelos ........................................................
18 pares calcetines .............. .................. ........
18 pares calcetines ..........................................
18 pares calco 1. nt.s .......
18 pares calcet no» ................................. .........
28 pares calo* t.nos ....................... ...................
10 pares guantes ................................. .............

3 trozo» tela, tres bufandas, tres pares 
oalcet.nett. cuatro bragas, tres calzón 
otilo», dos j>añuel<)S y un delantal de
niño .............................................................

Un par d . m edias botas .................................
2 pares zapatos para c a b a lle ro ..................
5 pares zapatos para señora .....................
3 pares sandahas para niño ..................
2 pares botas de goma ..............................

12 pares a lp argatas .........................................
20 pares alpargatas ........................................
Un par d? legu.s y un trípode ...............
Una báscula am ericana fuerzas de 100 kg. 
Una báscula am ericana fuerza de 100 kg.
4 cabases con útiles p ara  ondular .......

Un tra je  usado de m ilitar ...........................
U n par zapatos de señora ..........................
Un p a r de botas, do® pare» alpargatas,

dos calzoncillos, un pantalón m ilitar
v dos toallas ..........................................2 cajas de saquitcs «fioiriza» ...................

(Devuelto al interesado con posteriori
dad a la formación y num eración de 
los lotes de esta  subasta)

(Devuelto al interesado con posteriori
dad a la form ación y num eración 
de los lotes de esta subasta.)

Una gorra de m i l i t a r ........... .......................... .
15 pares zapatillas de piel ...........................

7 pares zapatos p a ra  señora ................
7 pares zapatos p a ra  señora ....................
7 pares zapatos para señora ......................
7 pares zapatos para señora ...................
6 pares zapatos para  señora ............... .......
7 pares zapatos para señora ......................
7 pares zapatos para señora .......................
7 pares zapatos para  señora .......................

(Devuelto al interesado con posteriori
dad a la íoim ación y num eración 
de los lotes de esta subasta).

84 ca jas de betún ......................................... .
LOO ca jas  de betún ......... *................-.rrrr^.r..
Un p a r zapato® señora ........................... rr....
20 caja® &  condim ento am arillo ...........
20 cajad da condim ento a m a r il lo ...............
V arias prendas de ropa u s a d a ..........................
Varias prenda® de ropa usada ...................

6 vendajes O rioprot» p a ra  varices ...
6 estuches perfum ería, seis polveras y 

veintinueve balones d iferen tes ta 
m años ...................... ..................................

Una p lancha y un Lom illo eléctricos 24 term óm etros clínicos ...................... ........

72.00
72.00 

216.00
72.00
90.00
90.0090.00 

108.00
370.00

209.00
60.00

105.00
100.00
15.00 

150,00
24.00
60.00
50.00
80.00 
80.00 
80,00
5.00

25.00

91.00
45.00

25.00
300.00

70.00
175.00
175.00
70.00

150.00
175.00
140.00
140.00

12.00 
1400
25.00
50.00
50.00 

. 10.00
15.00
30.00

95.00
50.00 9«,00
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l/Ofp* Ffca§. Lotes / Ttas.

103.

104.
105.
106.
107.
108.

109.

110.

111.

112.

113.

114. 

116.

116
117

(Devuelto al interesado con posteriori
dad a la formación y num eración 
de los lotes de esta su b as ta ).18 paquetes crem a «Poker» para  afe ita r 72,00

13 pares de sandalias p a ra  niño ........... 66,00
10 ca jas de ca rte n ta s  con té ..................  26,00
10 oajas de carte ritas  con té ................... 25,00
2 pisapapeles, un objeto de adorno, una 

espita de m adera y cinco pistola^ de
Juguete ......................................................  5,00

5 trozos Jabón, un par babuchas de go
ma, dos pares calcetines, unas gafas, 
dos medallas, una camisa, un calzon
cillo. un tr<y¿<> lona y un cinturón. ... 42,00 

Un trozo t»:la, una  boina encarnada, un 
par calcetines, una caninr.plora, 200 
gramos goma laca, tres pañueutos, 
un Jersey,' una am ericana usada y
50 boquillas de fum ar ..........................  24,00

2 cam isas, cuatro  calzoncillos, clnoo p a 
ñuelos, una toalla. u,n cin turón d« 
señora, un pantalón de m ilitar, 

cinco nozos jabón, cuatro  pares cal
cetines, dos brochas y ocho fra©coe
esm alte uñ.is ............................................ 40,00

Un pañuelo de seda, dos portapallllos de 
tam bor, una ca ja  papel y sobres, un 
trozo le la  pa ra  bata, un mono, un 
pantalón , dos cam isas y un  juego 
de llaves ae cubo ................................... 36,00

4 calzoncillos, do6 cam isetas, una toalla.
un  pañuelo, un Jersey, un vestido se
ñora, hebillas y botonas, dos pares 
zapatillas de punto y un radiom e
tr ía )  ...........................................................  40,00

30 objetos para  adorno, 2 pares sandalias, 
un par zapatos para niño, un p a r za- , 
patos lona para señora, un a  ca ja  de 
tachuelas. un pantalón de m ilitar, 
u na  impi> ntilla  de m adera y 9 bo
quillas de fum ar ................................... 40,00

12 pulseras de cuero para  reloj, 2 camise
tas. 3 pares calcetines, un p a r guan
tes, un Jersey, uña camisa, un calzon
cillo. un pnñuolo, 3 trozos jabón, 40 
hebillas cinturón. 100 boquillas fu 
m ar. un chaleco búlgaro de señora
v 6 cojines vacíos de percal ........... 60,00

Una cam isa, una toalla y una cam iseta... 7,00
5 calzoncillos, 3 camisas, una  cazadora,

* un par guantes. 4 pañuelo?, 6 paree

lie .

119.

120.

121.
1» .

1
123.

! 124.1
125.
126.

127.
128.
129.
130.
131.

133.

133.
134.
135. 
108.

• calcetines, 2 pastillas jabón, un  pei
ne, 4 sacos vacíos, 2 pantalones y
3 vestidos n iñ a  ......................................

Productos de tocador, útiles de afei
tar, una  cam isa y un calzoncillo mo
runos, 3 pañuelos, 2 pares calcetines 
y 2 guerreras kaki ..............................

3 pantalones, 2 cam isas, 5 cam isetas, 4 
calzoncillos, 14 pares calcetines, 9
pañuelos y un par de vendas*......... .

170 m edallas de m etal, un estuche perfu
m ería, un m archam o con precintos,
4 redecillas señora. 36 gomas borrar, 
un cornetín, 2 cam isetas y 2 pares 
ca lce tin e s ..................................................

24 piezas bisutería, 2 bujías «Bosch», 24
cajas crem a p ara  la cara ...................

Un pantalón, 7 cartones dientes artificia
les, estam pas y 20 tubos para  labios.

6 cuchillas de guillotina ...........................
Un Jersey señora, un trozo tela crespón

y un par zapatos señora ...............
8 piezas goma p a ra  ligas ......................
7 escudos nacionales en tela, un par

zapatos seniora, 5 cajas plum as, 6 
bloks notas, 24 rosarios y 5 estu
ches carm ín para labios ...................

25 pinceles y un cepillo ...........................
2 paree zapatos señora y un  par za

patos n iñ a  ...............................................
12 docenas rosarios ......................................
2 ca jas  peines ................. :.............. . .......

20 paquetes hojas a fe ita r «Palm era oro» 
25 gafas p a ra  el sol, 2 pañuelos y
3 ca jas  de peines ..............................

5 d iam antes de vidriero, 18 docenas 
rosarios y un vestido seda para
señora ........................................................

11 pares guantes de piel p a ra  señora ...
2 anillos ..........................................................

U na m agneto ..................... ;.......... i.................
Una cazadora, una guerre ra  y una 

am ericana ................. *.............................

56.00

40.00

70.00

70.00 
48,00-
60.00 
18,00
60,00
24.00

125.00
27.00
60.00
70.00
40.00

150.00

200.00
100.00 

1,50
37.50
12.50

Los lotes señalados con los ¡números .134, 135 y 138 
están tacados con un cincuenta por c'iento de reba ja  por 
corresponder a otros lotes que quedaron desiertos en  
subastas anteriores.

M adrid, 11 de septiem bre de 1942.— Bl D irector gene^ 
| ra l de Correos y Telecomunicación, Enrique Gazapo.

M INISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre yMonopolios.— (Sección de Loterías)

Autorizando al señor Alcalde del A yun
tamiento de Ubeda (Jaén) para ce
lebrar una ri fa, con el carácter de 
utilidad pública, en combinación con 
el sorteo de la Lotería Nacional del  
d ía 22 de enero próximo.
Por acuerdo de este Centro directl-! **o, fechm de hoy, se autoriza al señor

Alcalde del Excmo. Ayuntam iento de ( 
Ubeda (Jaén), don Bonifacio Ordóñez ¡ 
Quesada, para celebrar una rifa  con 1 
el carácter de utilidad pública en co m -; 
iúnación con el sorteo de 1* Lotería Nacional de 22 de enero del próximo 

| año, ep la que &e ad judicarán  como 
| premio^ los siguientes: una casa (chp- 
1 let) de planta.' valorada en 20.000 pe
la b a s . para el poseedor de la papeleta 
cuyo núm ero igual al del prem io; 

; m ayor del referido corteo de 72 de 
' enero: una yun ta de vacas, tasada en

8.000 pesetas, para  el segundo prem io; 
una vaca lechera, valorada en  4.000 
pesetas, p a ra  el te rcer prem io: doce 
dormitorios, tasados cada uno de elloa 
en 2 000 pesetas, p ara  los poseedores 
de las papeletas cuvos núm eros sean 
iguales a los de los doce del referido 
sorteo que resulten agraciados con loa premios de 3.000 pesetas, y dos ap a ra 
ra tos de radio, valorólo,-, cada uno de 
ellos en 1.300 pesetas, para  lo* posee
dores do las papeletas cuyos núm eros 
sean iguales al an terio r y p o s te r w
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del que obtenga el prem io prim ero, ri-1 
fa  que tiene por objeto a tender a la ¡ 
construcción de altares y adquisición 
de imágenes p a ra  la* C ofradías de Se- J  
m ana Santa, y en la que h ab rán  de | 
expedirse 46.000 papeletas, cada una 
de las cuales contendrá un núm ero, 
que venderán al precio de seis pese
tas ; quedando obligado el solicitante 
a  satisfacer a la H acienda, an tes  de 
poner en ejecución la rifa, el impuest-o i 
del 4 por 100 sobre el to ta l im porte de ¡ 
las papeletas que se em itan, e s ta b le -! 
cido por el articulo 5.° del Decreto-Ley ] 
de 20 de abril de 1875; el del T im bre j 
del Estado en la form a y cu an tía  dis- 
puestas en el 202 de la Ley de 18 de 

..abril de 1932, y a  som eter los procedí- | 
m ientos de la rifa a cuanto  previenen 
las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocim ien
to del público y demá§ que corres
ponda.

M adrid, 15 de septiem bre de 1942.— El D irector general, F ernando  Roldón.

Dirección General de la  Deuda y Cla
ses Pasivas

Transcribiendo relación de los señala
mientos de pagos de haberes pasivos 
que se satisfacen por la pagaduría 
de esta Dirección General y  que co
rresponden al mes en curso.
Los perceptores de haberes pasivos 

que tienen señalado el pago de los que 
les corresponden en la P agaduría  de 
este Cfent.ro- directivo podrán hacerlo 
efectivo en los dia6 y por el orden que a  continuación se expresa;

Día 2. M ontepíos Civil y M ilitar; 
L etras N a Z.

Día 3. R etiros ordinarios y ex trao r
dinarios. Generales, C oroneles, T e
nien tes Coroneles, C om andantes y 
P lan a  m ayor de Jefes.

Cesantes, excedentes, rem unerato 
rias, carteros, M agisterio, Patrim onio 
y secuestros.

Día 4. Cruces trim estrales.
D ía 6. R etiros ordinarios; C apita

nes, T enientes y M arina.
R etiros ex trao rd inarios: C apitanes, 

T enientes y M arina, Sargentos y  P la
n a  m ayor de tropa.

Reserva y  C ruces d e  la  m ism a. 
Jubilados h a s ta  4.000 pesetas (pri

m er grupo).
Día 6. R etiros ordinarios; P lan a  

m ayor de tropa, Sargentos, Cabos y 
soldados.

Jubilados de 4.000 pesetas en ade
lan te  (segundo grupo).

*Todas las nóminas revisadas.

Día 7. Montepíos Civil y M ilitar: 
L etras A a F.

Día 8. M ontepíos Civil y M ilitar: 
Letras G a M.

Días 9 y 10. Altas, ex tranjero , me
sadas, eventuales y todas las nóm inas 
sin distinción.

Día 13. Retenciones.
Observaciones.—Las norm as p a ra  el 

cobro serán  las m ism as que rigieron 
el mes anterior, pudiendo los señores 
habilitados de Clases pasiva3 em pezar 
a  p resen ta r la* relaciones ju radas a 
p a rtir  del d ía  21, y los particulares 
podrán proveerse del talón cobratorio 
desde el 25 al 30 o el mismo día que 
les corresponda el cobro, con !as m is
m as Justificaciones de rigor.

M adrid, 16 ^ie septiem bre de 1942.— 
El D irector general, Gorordo.

Anunciando Id desaparición, durante
la dom inación m arxista , de los va
lores de la Deuda que se m encionan.

(J.-121)
Por inhibición del Juzgado de P rim e

ra  In s tan c ia  núm ero 7 de M adria, y 
conform e a  la Ley de 24 de febrero 
de 1941, don Luis G uinea y Sauto, con 
dom icilio en  la calle de R elatores, n ú 
m ero 3. de esta  capital, y en represen
tación de la Com unidad de Religiosas 
Jerónim os del Corpus C hristi. d enun
cia an te  la Ju n ta  Superior Calificado
ra  de este C entro la desaparición, du
ran te  la dom inación m arxista, de los 
siguientes valores:
Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, 

emisión de 1930
Serie A, mímenos 146.841 al 46 y 

451.462 al 73.
Serie B, núm eros 33.539 y 100.206 

al 13.
Serie C, núm eros 26 251 y 52 y 99.922 ¡ 

al 98. !
Serie D, núm eros 11.840 al 42 y 28.059 

al 66.
Serie E, núm eros 18 479 al 83.
Serie G, núm ero 54.188.
Serie H, núm eros 41.196 al 98.

Deuda Am ortizable al 5 por 100, em i
sión  d e . 1926

Serle C, núm eros S.^90 al 96.
Deuda Am ortizable al 5 por 100, em i

sión da 1927, sin"im puesto
Serie C, núm eros 24.624, 104.757 y 53, 

183.190 y 91, 184.742 y 185.913 y 14.
Serie E. núm eros 2.294 y 6 852.
Por un im porte to ta l de 469.200 pese

ta s  nom inales.

Lo que se hace público en cum pli
m iento del artículo segundo de la Ley 
de 13 de m arzo de 1942, para que ol 
t/-nednr o tenedores cíe los títulos re 
feridos, los entregue o form ulen recla
mación. si se cree con derecho a ellos, 
an te es*a Dirección, en el plazo de 
tre in ta  dias, en la inteligencia de que 
de no verificarlo perón declarados n u 
los y fuera  de circulación.

M adrid. 10 d^ septiem bre de 1942 — 
P. el D irector general. R. de la Es- 
cosura.

4.280—A. C.

M INISTERIO  
D e  IND U STR IA  Y COMERCIO

Comisaría General de Abastecimiento  
y Transporte D irecrion Técnica de 
Consumo y R ac ion am iento .--Secc ión : 

Precios y .Mercados)
Circular núm. 322 por la que se anula 

la Circular núm. 314 y su aclarato
ria y se dan nuevas normas para la 
distribución del pescado en los 
puertos.
Las C irculares núm. 314. de 20 de 

junio, y ac lara to ria  a  la m ujna de 18 
de agosto pasados, en las que se dic
tan  norm as para el abastecim iento del 
pescado, quedan anuladas, a fin de 
conseguir una m ayor rapidez en el des
tín# del mismo, que se traducirá en 
un aprovecham iento completo d« un 
articulo tan  necesario pa ra  el consu
mo nacional.

En su virtud, esta Comisaria Gene
ral dispone:

Artículo 1° Fi orden de distribu
ción en los puertos dri pescado que 
se cap tu ra  será el siguiente: 

ai Consumo en fresco con arreglo 
a  disposiciones dictada* o que se 
dicten po r.es ta  Com isaría General pa
ra abastecim iento local y exportación. 
En esta se tqndrá en cuenta que los 
porcentajes a ex portar son de cada 
especie pescada.

b) Congelación de todas la., espe
cies, no rcb.vrando en su venta al pú- 
blíco, el día qu^ los industriales lo 
lancen al consumo, de los precios- 
tope* establecidos como m áximos para 
la venta del fresco.

c) Abastecim iento de las industrias salazonera* y pescados ahum ados de 
las especies autorizadas p a ra  estos 
fines.

d) Abastecim iento de las industrias 
conserveras de los pescados perm itidos.

Art. 2.° Sin necesidad de n íng uña 
autorización los congeladores de pes
cado deberán com prar en el m om ento 
que la subasta del fresco baje del tope 
máximo establecido oficialm ente p a ra  
laq Lonja* un  20 por 100; los salazo
neros y ahum adores, cuando descíen-
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el ya citado  tope en un 30 por 100, 
y los ronsrrvero--:,  cuando baje un 40 
p o r  100 |>oio s in  dejarlo bajar a más 
d n  ;>0 p o r  100.

Art 3.' Si después de comprar to
dos los industriales aún sobrase pes
cado, éste entraría a distribución for
zosa -n t’y todos los exportadores del 
fresco.

Art 4 ■ Los cupos que los C o m b a 
rlos de l í 'c u rso s  m arq u en  par.-, cada  
espr ' para  consumo 1-cal y de ex- 
p o r t a n ó n  . n fresco, t ic iv n  el c a rá c 
te r  de oV.icra'orio. Es decir,  que si 
alguna d° las tv r s  mas que «-o dedican 
a la c:;; o ;  ‘.ación s A -n 'cusen a su m i
n i s t r a r  el cuno (.ue les corresponoda. 
será sanc ionada  p r ivándola  de  su c a 
lidad de exportador,  sin  perjuicio  de 
pa sa r  el yanto de cu lpa  c'UT^sjpondicn- 
te ?. la Fiscalía  Provincial  de Tasas.

Madrid. 11 d^ septiembre de 1942.— 
E; O m :. ar.o general. Rufino BeltrAn.

P a va í .ip - r io r  conocim iento: Exc^len- 
t ’lsimo^ señores M in istros de In d u s
tria  y Com ercio y Goi>omac:ón.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal 
Buperi.-.y de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
limos. vSros Comisarlos de Recursos 
y Exentas. £r\s. Gobernadores Civi
les. Jcfe.s de los Servicios Provincia
les de Abastecimientos y Transpor
tas.

Dirección General de Industria.— (Tribunal 
de oposiciones para ingreso en 

el Cuerpo de Ingenieros Industriales)

Concediendo un plazo d e  ocho días 
para que presenten los documentos 
que se expresan los aspirantes a  
dichas oposiciones.

En cumplimiento de lo preceptuado 
en la Orden de treinta de abril del co
rriente año, convocando oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo de Ingenie
ro^ Industriales al servicio del Minis
terio do Industria y Comercio, so con
cedo un plazo de ocho días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio para 
que durante el mismo los solicitantes 
que figuran en la relación adjunta 
completen su documentación y cum
plan los requisitos cuyas deficiencias 
se señalan, debiendo dirigirse para'ello 
a la Secretarla del Tribunal, Goya, 8. 
en horas de doce a trece. La.prescnta- 
ción de documentos será reseñada en 
instancia dirigida a esta Presidencia.

Madrid. 14'de septiembre de 194?:-— 
El Presidente del Tribunal, José Mon
tes, — -
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F a lta  por pagar los derechos de opo
sición a  lo s  siguientes señores

D. César Capdevila de Guillerna. 
don Mariano Langarote y Pellicer. don 
Manuel López Peredo, don Benito 
Francos Rodríguez, don Juan Ubach 
On reía-Ont i veros, don Diomedes PaKn- 
t :>H Albert. don Octavio Acillona Lavu- 
no. don Eduardo Albacar Ferrando, don 
Antonio Fernández y Fernández, don 
Dativo Rodríguez Junquera, don Fran- 
risco de la Torre Acost-a. don José M a
ría Lagabasier Iban a.

Falta reintegro en documentación de 
los siguientes señores

Don Alfonso Gómez Luengo, don 
Santiago Blanch López, don Cristóbal 
lAvila Garrido, don Femando Sánchez 
tie Blas, don Miguel Caballero Sán
chez, don Antonio Márquez Barucq. 
den Luis Alonso Calleja, don Fulgen
cio García Germán, don Alfonso Gon- 
eález Garbayo. don José María Marín 
García, ern Manuel Sevillano Sanz. 
tion Daniel Fraga Alvaéez, don José , 
Medina de Lemus. don Luis Forteza I 
Fustes, don José Robles Giménez, don i 
SJosé Juan Morgades Graner, don José ! 
Sancho Gucrris. don Emilio Gutiérrez i 
Carrera, don Manuel SerdÁ Torelló, 
tíon Luis Vilaseca bocada, don Alber
to  Navascués Medina.

M INISTERIO  DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Hidráu

licas

Declarando caducada la concesión 
otorgada a la Sociedad Anónima C a
talana de Gas y Electricidad para 
un aprovechamiento ár agua del rio 
Cinca para fuerza, en término mu
nicipal de El Grado (Huesca).

Visto el expediente de concesión otor
gada a la S. A. Catalana de Ga^ y 
Electricidad en 8 de abril de 1924, pa
ra aprovechamiento de 25.000 litros por 
segundo de agua del río Cinca, para 
tuerza, en término municipal de El 
Orado ("Huesca), denominado Salto de 
Enate. del que se ordenó por la Direc- 
tión General de Obras Hidráulicas, con 
fecha i l  de febrero del corriente año. ! 
se incoase expediente de caducidad. ' 
por hallarse incluido en o! grupo F ) ¡ 
¡(concesiones otorgadas en las que con- I 
turren circunstancias por las que debe ! 
íe r  declarada la cadugida\), con arre- \ 
glo al Decreto de 5 de mayo de 1941: j 

Resultando que la.s obras debían ha- j 
ber terminado en 13 de septic-mbre de ! 
1931; j

Resultando que. según en su escrito; 
Irte descargo manifiesta la Sociedad ¡ 
roncesionavia. con fecha 8 de sen- j 
Itlembre del mismo afín 1931. fué j

W8&* .ipP*»!» w» b

¡nación de las mismas, la cual fué* 
| m nstada en años sucesivos, y que en I 
j 15 de marzo de 1940 presentaron un |
| proyecto de mejora del aprovécha

lo ionio que también han re instad o to ■
1 dos los unos, sin que hasta la fecha ¡ 
haya recaído resolución de la Supe- 1 

I rioridad; ¡
! Resultando que a pesar del tiempo ■ 
j transcurrido, no ha sido ejecutada obra I 

alguna, como se comprueba si se I 
! recorre el tramo del rio por ella afee- ■ 

tado; I
Considerando que la no ejecución de ; 

las obras en el plazo marcado Implica !
¡ el incumplimiento de las condiciones.
I de la concesión, sin que sea mo- 
] íivo para ampararse en lo con- 
! ira rio el hecho de haber soliri-j 
¡ tado una prórroga, ya qun ello no puq,- 
¡ de variar las reglas obligatorias de la .
| concesión, y que dicha petición, aun- :
! que haya sido reiterada, no implica su 
; otorgamiento, si no ha sido concedida ;
, por la Administración;
! Considerando que el proyecto refor- ¡ 
j mado a que hace referencia la Socio- i 
I dad concesionaria, se presentó después j 
! de expirado el plazo de ejecución, y j 
por tanto, nos hallamos en el caso D> i 
del articulo 19 del Real Decreto-Lev | 
de 7 de enero de 1927. debiendo, en 1 
su caso, admitirse proyectos en com
petencia:

Considerando que. por lo expuesto, 
se halla esta concesión bien clasifica
da en el grupo F ). por incumplimien
to en las condiciones de la concesión, i 
por lo que a 1» ejecución de obras se í ¡ 
refiere; I j

Considerando que desde la fecha de j j 
la concesión, 3 de abril de 1924. has- ¡ , 
ta la presentación del proyecto de me- j 
jora, i5 de marzo de 1940. aun des- | 
contando tres años de guerra, tmns- { 
currieron trece años sin hacer obra j * 
alguna, y que si bien las circunstan- \ 
cias actuales no son favorables para 
que lag obras llevasen un ritmo ace- ¡ 
lerado, no es menos cierto que hasta . 
1936 tampoco hizo labor apreciable en . 
este salto; ■

Considerando que ha sido dada au
diencia a la Sociedad interesada y qu i 
tanto el infoime del Ingeniero Jefe de ! { 
Aguas de la Confederación Hidrográñ- 1 * 
ca dol Etoro como el de la Asesoría 
Jurídica, coinciden en que puede, ser ( 
declarada la caducidad.

Este Ministerio ha tenido a bien de- i 
ere lar l i  caducidád de la concesión, í 
quedando a beneficio del Estado la 
fianza constituida, y declarar libre el l 
trarfio de río a que afecta, haciendo la I * 
Dirección General de Obras Hidráuli-1 c 
cas respecto al» informe del Consejo de ¡ 
Obras Públicas use de la facultad dis- i 
crecional que le confiere e! Decreto d? • , 
12 de julio de 1940. ¡ ‘

Lo que. de orden del Exorno. Sr. Mi-1 F 
W 5™ »3* *  ft X í S. para su c o  1

nocim ien to, el de la Sociedad intere- 
| sada y efemás efectos.
I Dios guarde a V. S. muchos años, 
j Madrid. 17 de junio de 1942.—El Di- 
' rector general. P. M. Saga-Ua.

, .Señor ingeniero Je f e  de Aguas de la 
| Confederación Hidrográfica dD I.bro.

C o nfirmando la caducidad de la conc
esión de un a p r ov e c h a m ie n to  de

 aguas del r i o  Arazas con destino a
 usos industriales, otorgada a don

Juan Carlos Arayzaga y transferida
 «Energ ía  e I n d u s t r i a s  A ra g o n esa s>>

* Visto el expediente de caducidad in- 
| condo por la Jefatura de Aguas de la 
: Confederación Hidrográfica del IR.yo,
en cumplimiento de lo ordenado p il
la Dirección General de Divas lia  

■ hcas en 1] de febrero de 1 942 y 
i consecuencia de la clasificación do 
! aprovechamientos efectuada de acuer-
* do con lo establecido en el artículo 4a 
I del Decreto de 5 d^ mayo de 194-1. de 
i la concesión de 2 500 litros por segun- 
j do de aguas cW rio A razas con destino 
I a usos industríalos, otorgada en 16 de 
1 marzo de 1918 a don Juan Csr>>s
Ara.vzagH y transferida a Energía e 
Industrias Aragonesas en 16 de abril 
cié 1920:

Resultando que al revisar nuevamen- 
j  te el expediente y clasificación ante- 
¡ dicha se ha observado que ésta se hi
zo indebidamente y que no procedía 
eu inclusión en dicha clasificación por 
haber sido ya caducada ]>or Orden de 
8 do septiembre de 1933;

Considerando que don Francisco 
Busielo Vázquez, c-uno elir<1 *»r general 
de Energía e Industrias Aragonesas, 
en el escrito que uhor.i presenta no 
aduce nuevos mot:vo¿ por lo.s que di
cha caducidad deba ser r'vodáda. ya 
que el incumplimiento a que aludo de 
la Real Orden de 22 dr- si miembro de 
1927 fué ya desestimada al declarar la 
caducidad en 8 de septiembre d^ 1933;

Considerando que según el informe 
de la J.fatura de A?uas d<’l Fbrn. pro 
e^de consignar el error producido en. 
la elasTicación. eon f i r ma nd o  la cadu
cidad anterioniK nit- impuesta.

Este Ministerio ha te jido a bien con
firmar )a caducidad de la concesión 
acordada.

Lo que de Orden del <^ñor Ministro 
lo comunico a V. S. para su conoci
miento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 27 d- abril de 1942.—El Di

rector general. P. M. Sacar ta.

Sr. ingeniera Jefe dr Ag« de la Con-
U tyS p p Ó n  H idivgraluca del &>&>*


